
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

NO NO N/A NO SI NO NO SI NO

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI NO N/A SI SI SI SI SI SI

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 25 DE MAYO DE 2018

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER (FIDUCIARIA

BOGOTÁ S.A.)

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

1 - CONSORCIO CAES 2018 NO HABILITADO

2 - CONSORCIO INTERVENTORIA 

COLOMBIA
NO HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

10 - G3 INGENIEROS LTDA HABILITADO

9 -  JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

8 - CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE 

CONSTRUCCION S.A.S - "CEYCO 

INGENIERIA S.A.S"

7 - GKAIRÔS SAS

6 - B&C S.A.

5 - CONSORCIO JCB-GOMEZ CESPA

4 -  CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 

BOGOTÁ

NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

3 - PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 11/ 05/2018)

N.A

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
N.A

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

N.A

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
N.A

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

N.A

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
N.A

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 7,9

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ (CC. 79.977.831)

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (CC. 19.260.302)

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
N.A

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 21 Y 22

Certificados expedidos el 03/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 21 Y 22
Certificados expedidos el 03/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 24 Y 25
Certificados expedidos el 03/05/2018 . Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 Y 25
Certificados expedidos el 03/05/2018 . Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

REPRESENTANTE LEGAL: NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ (CC. 79.977.831)

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CAES 2018

INTEGRANTES: 

- HERNANDO LANCHEROS IBÁÑEZ (CC. 19260302) - (50%)

- NELSON E. PEÑA RODRÍGUEZ (CC. 79.977.831) - (50%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

N.A

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 Y 28
Certificados expedidos el 03/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:
CUMPLE 30-33

Aseguradadora: LIBERTY SEGUROS S.A

Intermediario: DELIMA MARSH PMGB

Póliza No: 2914785

Anexo: 1

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 30-33 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $ 32.621.650
CUMPLE 30-33

Valor Presupuesto: $326.216.500,oo

Valor a asegurar: $ 32.621.650

Valor asegurado:  $ 32.621.650

Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de

la nueva fecha dispuesta para el cierre.

CUMPLE 30-33
Fecha de cierre:  11/05/2018. 

Vigencia: Desde 10/05/2018 Hasta el 25/09/2018

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 34

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado

y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de

DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la

dirección de correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la

expedición de la póliza a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.

CUMPLE 30-33

TOMADOR/ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 

ASISTENCIA TECNICA FINDETER, ADMINISTRADO POR FIDUCIARIA BOGOTA S.A (NIT. 

830.055.897-7)

AFIANZADO: CONSORCIO CAES 2018 - CONFORMADO POR:  NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRIGUEZ (50%) Y HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (50%)

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que 

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

N.A



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/05/2018 - 03:55 PM

b.Teléfono o página web consultada: 3209870623

c.Persona que atendió (en caso de llamada): WILLIAM BAUTISTA - ANALISTA DE 

OPERACIONES - DELIMA MARSH S.A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 18 Y 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A  

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

CUMPLE 147-151

El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL de sus integrantes, en debida

forma. 

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

N.A

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 147-151

El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL de sus integrantes, en debida

forma. 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 147-151

El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL de sus integrantes, en debida

forma. Adicionalmente, acredita el cumplimiento de esta obligación con la planilla

o comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes parafiscales

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para

el cierre de la presente convocatoria.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 7, 8

El representante legal del consorcio, NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ (CC.

79.977.831) se acredita como ingeniero civil con Matrícula profesional No. 25202-

125849 CND, certificado por el COPNIA No. E2018WEB expedido el 21/12/2017.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

N.A



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 36-97 Certificados expedidos el 09/05/2018.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 5,7,9, 13-15

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ (CC. 79.977.831): DOMICILIO CRA 70B NO. 5-

40 BOGOTA D.C

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (CC. 19.260.302): DOMICILIO CRA. 46 NO. 118-55

BOGOTA D.C

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 13 El mismo objeto de la Convocataoria.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 13 CONSORCIO CAES 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 14
REP. LEGAL CONSORCIO: NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ (CC. 79.977.831)

REP. LEGAL SUPLENTE: HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ

5. La indicación expresa de la dirección de domicilio de cada uno de los integrantes,

tratándose de persona natural.
CUMPLE 13

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ (CC. 79.977.831): DOMICILIO CRA 70B NO. 5-

40 BOGOTA D.C

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (CC. 19.260.302): DOMICILIO CRA. 46 NO. 118-55

BOGOTA D.C

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 13 DOMICILIO: CRA 70B NO. 5-40 BOGOTÁ DC.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato. CUMPLE 13 CONSORCIO.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 14

Articulo 4. RESPONSABILIDAD. "(…) nuestra responsabilidad será solidaria,

mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato"

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 15
NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ (50%)

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 5,7,9, 13-15
REP. LEGAL CONSORCIO: NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ (CC. 79.977.831)

REP. LEGAL SUPLENTE: HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3,  24 y 25

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica lo consignado por el 

proponente bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 

propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. CUMPLE 4 6 MESES Y 15 DIAS CALENDARIO

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.6. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la

convocatoria que se

adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar

con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 156-157
El proponente aporta el FORMATO 7 DE DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS en debida forma.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

N.A

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

N.A

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 159-160

El proponente aporta el FORMATO 9 DE DECLARACION JURAMENTADA DE 

INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O 

RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS, en debida forma, suscrito por cada uno de sus integrantes.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 162-163

El proponente aporta el FORMATO 10 DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO, en debida forma.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-4 Presentada de conformidad con las disposiciones de los TDR.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.4. NO CONCENTRACIÓN DE

CONTRATOS de los TDR, y con base en el informe suministrado por la Fiduciaria

Bogotá S.A., en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo

Fideicomiso - Asistencia Técnica Findeter, expedido el 25/05/2018, se evidenció

que el proponente CONSORCIO CAES 2018 ha sido seleccionado en tres (3) de las

convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER: ,

EQUIPAMIENTOS (PAF-EUC-I-083-2017), INFRAESTRUCTURAS EN ENTORNOS

INSTITUCIONALES Y CULTURALES –DPR (PAF-DPR-I-024-2017) y

CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF (PAF-ICBF-I-019-2016).

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1,  CONSORCIO CAES 2018, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por la siguiente razón:

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.4. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS de los TDR, se establece que: 

"Para la adjudicación se considerará que un mismo proponente y/o beneficiario real de diferentes contratos, bien sea de manera individual o en consorcio o Unión Temporal, solo podrá ser seleccionado hasta en máximo tres (3) de las convocatorias de los 

programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER: JORNADA ÚNICA – Infraestructura Escolar, EQUIPAMIENTOS, INFRAESTRUCTURAS EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES –DPR y CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF (...)".

Seguidamente, con base en el informe suministrado por la Fiduciaria Bogotá S.A., en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso - Asistencia Técnica Findeter, expedido el 25/05/2018, se corroboró que el proponente CONSORCIO 

CAES 2018 ha sido seleccionado en TRES (3) de las convocatorias de los programas de la Gerencia de Infraestructura de FINDETER: , EQUIPAMIENTOS (PAF-EUC-I-083-2017), INFRAESTRUCTURAS EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES –DPR (PAF-DPR-I-024-

2017) y CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF (PAF-ICBF-I-019-2016). En consecuencia, dicho proponente cumple el máximo de convocatorias en las cuales puede ser seleccionado, según la regla estipulada en el precitado numeral 3.1.4 de los TDR.

Así las cosas, se evidencia que el proponente incurre en las causales de rechazo determinadas en el numeral 1.37.23., de los Términos de Referencia de la convocatoria:

"(...)

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos.

(...)".

NO

NO

SI



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 a 19 Allegan el respectivo certificado de exitencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 11/ 05/2018)

NO CUMPLE 9 a 19

Se requiere a la persona jurídica GENERADORA DE PROYECTOS DE PUERTOS

ARQUITECTURA Y VIAS SAS "GEPAV SAS", integrante de la Unión Temporal, con el fin

que aporte nuevamente el certificado de existencia y representación legal con una

expedición de 30 días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso, en atención que aportó el certificado con fecha 05/04/2018, lo

anterior conforme al numeral 2.1.1. "EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL",

subnumeral 1. “Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal:

No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el

cierre del plazo del presente proceso”.

El proponente NO 

presentó SUBSANACIÓN
Certificados expedidos con fecha: 05/04/2018 y 10/05/2018.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9 a 19 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 a 19 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta,

y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 a 19

CRAING LIMITADA: Bogotá

GENERADORA DE PROYECTOS DE PUERTOS ARQUITECTURA Y VIAS S.A.S.:  Cota 

(cundinamarca)

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 9 a 19

CRAING LIMITADA: 11/02/2002

GENERADORA DE PROYECTOS DE PUERTOS ARQUITECTURA Y VIAS S.A.S.:

30/08/2002

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 a 19

CRAING LIMITADA: 31/12/2050

GENERADORA DE PROYECTOS DE PUERTOS ARQUITECTURA Y VIAS S.A.S.:

13/01/2033

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9 a 19

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 4 a 8 REPRESENTANTE LEGAL:  SIGIFREDO OSPINA CASTRO;  CC: 79396360  de Manizales

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 23 a 27

Certificado expedido el 10, 13/04/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 23 a 27
Certificado expedido el 10, 13/04/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 28 a 32
Certificado expedido el 10, 13/04/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia

distinta a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 28 a 32
Certificado expedido el 10, 13/04/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

N.A

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 33 a 35
Certificado expedido el 10, 13/04/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

REPRESENTANTE LEGAL:  SIGIFREDO OSPINA CASTRO;  CC: 79396360  de Manizales

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERVENTORIA COLOMBIA

INTEGRANTES:

CRAING LIMITADA; NIT: 830097971-4; (50%)

GENERADORA DE PROYECTOS DE PUERTOS ARQUITECTURA Y VIAS S.A.S. "GEPAV SAS"; NIT: 844001014-1; (50%)



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:
CUMPLE 191 a 197

Aseguradadora: LIBERTY SEGUROS S.A.

Póliza No: 2916772

Anexo: -

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 191 a 197 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $ 32.621.650
CUMPLE 191 a 197

Valor Presupuesto: $326.216.500,oo

Valor a asegurar: $ 32.621.650

Valor asegurado:  $ 32.621.650

Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la 

nueva fecha dispuesta para el cierre.

CUMPLE 191 a 197
Fecha de cierre:  11/05/2018. 

Vigencia: Desde 10/05/2018 Hasta el 17/09/2017

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 191 a 197

El proponente no aportó en su propuesta, soporte del pago de la prima correspondiente, de su 

Garantía de Seriedad. Por lo anterior, se requiere al proponente para que aporte dicho soporte,  

en observancia de los requisitos exigidos en el numeral 2.1.8 GARANTIA DE SERIEDAD  de los 

TDR de la convocatoria.

El proponente NO 

presentó SUBSANACIÓN

El proponente no aportó en su propuesta, soporte del pago de la prima correspondiente, 

de su Garantía de Seriedad.

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos

derivados del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado

y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de

DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la

dirección de correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la

expedición de la póliza a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.

N.A

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías 

que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una 

Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE 

ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

NO CUMPLE 191 a 197

Si bien el proponente aportó para la presente convocatoria una garantía de seriedad, en 

la cual se evidencia que la constitución es de conformidad a la opción No. 3 “EN FAVOR 

DE ENTIDADES PARTICULARES” de acuerdo con lo determinado en el numeral 2.1.8. 

"GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA", de los términos de referencia, sin 

embargo, esta no da cumplimiento a todo lo establecido en el numeral aludido, en 

atención a que no se encuentra en la Garantía de Seriedad de la oferta aportada 

debidamente como Tomador y Afianzado el proponente (CONSORCIO INTERVENTORIA 

COLOMBIA), al igual que no se incluyó lo relacionado a continuación, por lo cual, se 

solicita al proponente realizar las diversas modificaciones, determinando como Tomador 

y Afianzado el proponente, y establecer  lo señalado expresamente en el numeral 2.1.8 

de los términos de referencia (ADENDA No. 3), con el fin de dar cumplimiento a este 

requisito, así:

“(…)

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

(…)”

El proponente NO 

presentó SUBSANACIÓN

Tomador y afianzado: JORGE ALVARO SANCHEZ

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (NIT. 830.055.897-7)



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/05/2018 - 03:05PM

b.Teléfono o página web consultada:  031-7457777

c.Persona que atendió (en caso de llamada):  Andrés Mejía (Asesor servicio al cliente) 

Liberty Seguros S.A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 152 a 154

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 36 a 40
El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

N.A

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 36 a 40
El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL de los integrantes del Consorcio

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

N.A

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE 155 a 190

Se requiere al proponente CRAING LIMITADA, integrante de la Unión Temporal, para

que de conformidad al numeral 2.1.14, de los términos de referencia de la convocatoria,

aporte nuevamente el certificado el Registro Único de Proponentes del Registro Único

Empresarial de la Cámara de Comercio, expedido dentro de los treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores, teniendo en cuenta que el

aportado en la oferta, no cumplen con lo determinado en los términos de referencia de

la convocatoria, en atención a que fue expedido el día 20/03/2018.

El proponente NO 

presentó SUBSANACIÓN
Certificado expedidos el 20/03/2018 y 23/04/2018.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 20 a  22 El proponente allega el respectivo documento de constitución consorcial.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 20 a  22

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 20 a  22 El mismo de la convocatoria. 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 20 a  22 CONSORCIO INTERVENTORIA COLOMBIA



5. La indicación expresa de la dirección de domicilio de cada uno de los integrantes,

tratándose de persona natural.
CUMPLE 20 a  22

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 20 a  22

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 20 a  22 CONSORCIO INTERVENTORIA COLOMBIA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 20 a  22
Los miembros del Consorcio expresan que responderan por el cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 20 a  22

INTEGRANTES:

CRAING LIMITADA; NIT: 830097971-4; (50%)

GENERADORA DE PROYECTOS DE PUERTOS ARQUITECTURA Y VIAS S.A.S. "GEPAV 

SAS"; NIT: 844001014-1; (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la

capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal

expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de

personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con

la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del

nombramiento del representante legal.

CUMPLE 20 a  22

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 20 a  22

Así lo anexan a la propuesta

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 20 a  22

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 8

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica lo consignado por el 

proponente bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 

propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. NO CUMPLE 1 a 8

Se requiere al proponente, con el fin que presente nuevamente el formulario No. 1

"Carta de Presentación de la Propuesta", debidamente suscrito, en atención, a que si

bien estableció el plazo determinado de 6 meses 15 días, condiciono el plazo a

circunstancia diferente a lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria, 

no cumpliendo con lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria. "El

plazo máximo previsto para la ejecución del contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE

(15) DIAS CALENDARIO.

El proponente NO 

presentó SUBSANACIÓN

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los

beneficiarios reales de las mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con Findeter o con

la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios 

reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.6. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la

convocatoria que se

adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se pretende

contratar con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 143 a 145 El proponente allega el formato 7 debidamente diligenciado y suscrito. 

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA El proponente aporta el formato No. 9 debidamente diligenciado.



Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de 

la Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

NO CUMPLE 155 a 190

Se requiere al proponente CRAING LIMITADA, integrante de la Unión Temporal, para

que de conformidad al numeral 2.1.14, de los términos de referencia de la convocatoria,

aporte nuevamente el certificado el Registro Único de Proponentes del Registro Único

Empresarial de la Cámara de Comercio, expedido dentro de los treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para efectos de la

evaluación factor cumplimiento contratos anteriores, teniendo en cuenta que el

aportado en la oferta, no cumplen con lo determinado en los términos de referencia de

la convocatoria, en atención a que fue expedido el día 20/03/2018.

El proponente NO 

presentó SUBSANACIÓN
Certificado expedidos el 20/03/2018 y 23/04/2018.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 146 a 148 El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO CUMPLE 149 a 151 El proponente allega Formato 10 debidamente diligenciado y suscrito.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta.

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 1 a 8

Se requiere al proponente, con el fin que presente nuevamente el formulario No. 1

"Carta de Presentación de la Propuesta", debidamente suscrito, en atención, a que si

bien estableció el plazo determinado de 6 meses 15 días, condiciono el plazo a

circunstancia diferente a lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria, 

no cumpliendo con lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria. "El

plazo máximo previsto para la ejecución del contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE

(15) DIAS CALENDARIO.

El proponente NO 

presentó SUBSANACIÓN
Presentado de conformidad con las disposiciones de los TDR.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

EL proponente NO presentó subsanación a los requerimientos realizados en la

evaluación.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2, CONSORCIO INTERVENTORIA COLOMBIA, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por la siguiente razón:

El proponente NO presentó subsanación a los requerimientos realizados  en la presente evaluación de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico.

Así las cosas, se evidencia que el proponente incurre en las causales de rechazo determinadas en los numerales 1.37.15 y 1.37.17, de los Términos de Referencia de la convocatoria:

"(...)

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

(...)".

NO

SI

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 15-18 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. (NIT. 900426155-7)

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 11/ 05/2018)

CUMPLE 15 Certificado expedido el 19/04/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16

Formulación, planeación, diseño, gerencia e interventoría de proyectos de

ingeniería

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16
Representante legal no tendrá restricciones de contratación por razón de la

naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 15 Cra 7 156 -10 Of 1604 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 15 Documento Privado de 04/04/2011, inscrito el 05/04/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 16 Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17 WILSON JAVIER MALAVER CANARIA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9 OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDÁN C.C. 74082238

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 51-52

Certificados expedidos el 10/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente y su RL no presentan antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 51-52
Certificados expedidos el 10/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente y su RL no presentan antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 56-57

Certificados expedidos el 10/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente y su RL no presentan antecedentes de tipo

disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 56-57

Certificados expedidos el 10/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente y su RL no presentan antecedentes de tipo

disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

N.A

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 54
Certificado expedido el 10/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes judiciales.

APODERADOS

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

REPRESENTANTE LEGAL:  OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDÁN C.C. 74082238

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S.

INTEGRANTES: N/A



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:
CUMPLE 46-49

Aseguradadora: LIBERTY SEGUROS S.A.

Póliza No: 2914861

Anexo: 1

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 46-49 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $ 32.621.650
CUMPLE 46-49

Valor Presupuesto: $326.216.500,oo

Valor a asegurar: $ 32.621.650

Valor asegurado:  $ 32.621.650

Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de

la nueva fecha dispuesta para el cierre.

CUMPLE 46-49
Fecha de cierre:  11/05/2018. 

Vigencia: Desde 10/05/2018 Hasta el 30/09/2017

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

El proponente no aportó en su propuesta, soporte del pago de 

la prima correspondiente, de su Garantía de Seriedad. Por lo 

anterior, se requiere al proponente para que aporte dicho 

soporte,  en observancia de los requisitos exigidos en el 

numeral 2.1.8 GARANTIA DE SERIEDAD  de los TDR de la 

convocatoria.

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA

El proponente no aportó en su propuesta, soporte del pago de la prima correspondiente, de 

su Garantía de Seriedad.

- El proponente presenta, en sede de subsanación, el soporte de pago de prima de su póliza.

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado

y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de

DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la

dirección de correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la

expedición de la póliza a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.

CUMPLE 46-46 Opción No. 2

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que 

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

CUMPLE 8

Tomador y afianzado: JORGE ALVARO SANCHEZ

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (NIT. 830.055.897-7)



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.
a. Fecha de verificación: 18/05/2018

b.Teléfono o página web consultada: 031 3077050

c.Persona que atendió (en caso de llamada): Alejandro Guzmán - Asesor Call Center

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 20

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 61-62

El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, suscrito el 09/05/2018 por el

Revisor Fiscal inscrito WILSON JAVIER MALAVER

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

N.A

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 61-62

El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, suscrito el 09/05/2018 por el

Revisor Fiscal inscrito WILSON JAVIER MALAVER

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 11-12

El representante legal del proponente, OSCAR ANDRÉS PLAZAS se acredita como

ingeniero civil con M.P. No. 25202-140254CND, certificado por el COPNIA No.

E2018VEN0085953, expedido el 03/05/2018. El profesional no registra

antecedentes disciplinarios ético profesionales

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
N.A Es una SAS

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 22-44 Certificado expedido el 20/04/2018. No registra sanciones por incumplimiento

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N.A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A

5. La indicación expresa de la dirección de domicilio de cada uno de los integrantes,

tratándose de persona natural.
N.A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
N.A



8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

N.A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

N.A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5-6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica lo consignado por el 

proponente bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 

propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. NO CUMPLE 6

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los términos de referencia de la presente convocatoria

diligencie y suscriba nuevamente la Carta de

Presentación de la Propuesta, aclarando el plazo total

para ejecutar el contrato, puesto que si bien expresa

que es de seis (06) meses y quince (15) días, no señala si

se trata de días calendario o días hábiles.

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA

El proponente aporta, en sede de subsanación, su Carta de Presentación en debida

forma, aclarando que el plazo total para ejecuctar el contrato es de 06 meses y 15

días calendario.

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.6. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la

convocatoria que se

adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar

con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

CUMPLE 121-122
El proponente aporta el FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS, debidamente diligenciado y firmado

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

N.A El proponente allega el 

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 45-107 Certificado expedido el 02/05/208.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

NO CUMPLE 124

El proponente aporta el FORMATO 9 DE DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, 

en donde manifiesta que al abajo firmante no le han 

impuesto tales sanciones y/o multas. Sin embargo, la 

manifestación debería referirse a la persona jurídica que 

obra como proponente, es decir, a PROYECTISTAS 

ASOCIADOS S.A.S., y no a su representante legal. Por lo 

tanto, se requiere al proponente para que aporte dicho 

formato en debida forma, dando cumplimiento a las 

exigencias consagradas en los TDR de la convocatoria, 

sobre el particular.

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA

El proponente aporta, en sede de subsanación, el Formato 9 requerido, en debida 

forma.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 126

El proponente aporta el FORMATO 10 DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO, debidamente diligenciado y 

firmado. Así mismo, aporta el Certificado de Inscripción en el Registro Único de 

Proponentes

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4-7 Presentado de conformidad con las disposiciones de los TDR.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03 PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S. se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 a 14 Allegan el respectivo certificado de exitencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 11/ 05/2018)

CUMPLE 8 a 14 Certificados expedidos con fecha: 09/05/2018.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 8 a 14 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 8 a 14 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 8 a 14

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S.: Cucuta

SAVERA S.A.S.:  Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 8 a 14
CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S.: 26/12/2011

SAVERA S.A.S.: 18/03/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 8 a 14

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S.: Indefinido

SAVERA S.A.S.: : Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 8 a 14

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 8 a 14

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 a 20 REPRESENTANTE LEGAL:  EDGAR SALAZAR BERNAL;  CC: 79553539  de Bogotá

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 94 a 98

Certificado expedido el 10/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 94 a 98
Certificado expedido el 10/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 99 a 102
Certificado expedido el 10/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 99 a 102
Certificado expedido el 10/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

N.A

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 103 y 104
Certificado expedido el 10/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes judiciales.

APODERADOS

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

REPRESENTANTE LEGAL:  EDGAR SALAZAR BERNAL;  CC: 79553539  de Bogotá

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE:   CONSORCIO INFRAESTRUCTURA BOGOTÁ

INTEGRANTES:

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S.; NIT: 900486973-1; (50%)

SAVERA S.A.S.; NIT: 830036296-1; (50%)



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:
CUMPLE 105 a 107

Aseguradadora: LIBERTY SEGUROS S.A.

Póliza No: 2917711

Anexo: -

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 105 a 107 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $ 32.621.650
CUMPLE 105 a 107

Valor Presupuesto: $326.216.500,oo

Valor a asegurar: $ 32.621.650

Valor asegurado:  $ 32.621.650

Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de

la nueva fecha dispuesta para el cierre.

CUMPLE 105 a 107
Fecha de cierre:  11/05/2018. 

Vigencia: Desde 11/05/2018 Hasta el 11/09/2017

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 105 a 107

El proponente no aportó en su propuesta, soporte del pago de 

la prima correspondiente, de su Garantía de Seriedad. Por lo 

anterior, se requiere al proponente para que aporte dicho 

soporte,  en observancia de los requisitos exigidos en el 

numeral 2.1.8 GARANTIA DE SERIEDAD  de los TDR de la 

convocatoria.

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA. 

El proponente no aportó en su propuesta, soporte del pago de la prima correspondiente, de 

su Garantía de Seriedad.

-En sede de subsanación, el proponente aporta el soporte de pago de la prima de su garantía 

de seriedad, en debida forma.

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado

y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de

DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la

dirección de correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la

expedición de la póliza a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.

N.A

Tomador y afianzado: CONSORCIO INFRAESTRUCTURA BOGOTÁ

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (NIT. 830.055.897-7)

El proponente subsanó su Garantía de Seriedad (anexo 1 de la póliza 2917711), en 

debida forma.

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que 

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

NO CUMPLE 105 a 107

"Si bien el proponente aportó para la presente 

convocatoria una garantía de seriedad, en la cual se 

evidencia que la constitución es de conformidad a la 

opción No. 3 “EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES” de acuerdo con lo determinado en el 

numeral 2.1.8. ""GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA"", de los términos de referencia, sin 

embargo, esta no da cumplimiento a todo lo establecido 

en el numeral aludido, en atención a que no se 

encuentra establecido en la Garantía de Seriedad de la 

oferta aportada lo relacionado a continuación, por lo 

cual, se solicita al proponente realizar la modificación, 

donde sea incluido, lo cual está señalado expresamente 

en el numeral 2.1.8 de los términos de referencia 

(ADENDA No. 3), con el fin de dar cumplimiento a este 

requisito, así:

“(…)

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 

imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por 

parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en el 

pliego de condiciones, los términos de referencia, el 

estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término 

fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente 

seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por 

LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

(…)”

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA. 



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/05/2018 - 03:05PM

b.Teléfono o página web consultada:  031-7457777

c.Persona que atendió (en caso de llamada):  Andrés Mejía (Asesor servicio al cliente) 

Liberty Seguros S.A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 111 a 113 EL proponente aporta los RUT´s de los integrantes del Consorcio.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 114 a 116
El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 114 a 116

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 114 a 116

El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL de los integrantes del

Consorcio.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

N.A

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 1 a 7
Abonada la oferta por el Ingeniero Civil Manuel Chacon Chavarro, MP: 25202-

321055 CND

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 21 a 93

Certificado de SAVERA S.A.S. expedido el 02/05/208.

El proponente CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S., manifestó en el formato No. 10, 

que no se encuentra inscrito en el RUP.

Tomador y afianzado: CONSORCIO INFRAESTRUCTURA BOGOTÁ

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (NIT. 830.055.897-7)

El proponente subsanó su Garantía de Seriedad (anexo 1 de la póliza 2917711), en 

debida forma.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

NO CUMPLE 105 a 107

"Si bien el proponente aportó para la presente 

convocatoria una garantía de seriedad, en la cual se 

evidencia que la constitución es de conformidad a la 

opción No. 3 “EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES” de acuerdo con lo determinado en el 

numeral 2.1.8. ""GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA"", de los términos de referencia, sin 

embargo, esta no da cumplimiento a todo lo establecido 

en el numeral aludido, en atención a que no se 

encuentra establecido en la Garantía de Seriedad de la 

oferta aportada lo relacionado a continuación, por lo 

cual, se solicita al proponente realizar la modificación, 

donde sea incluido, lo cual está señalado expresamente 

en el numeral 2.1.8 de los términos de referencia 

(ADENDA No. 3), con el fin de dar cumplimiento a este 

requisito, así:

“(…)

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 

imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por 

parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en el 

pliego de condiciones, los términos de referencia, el 

estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 

esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término 

fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente 

seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por 

LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

(…)”

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA. 



PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 8 a 20 El proponente allega el respectivo documento de constitución consorcial.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 8 a 20

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 8 a 20 El mismo de la convocatoria. 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 8 a 20 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA BOGOTÁ

5. La indicación expresa de la dirección de domicilio de cada uno de los integrantes,

tratándose de persona natural.
CUMPLE 8 a 20

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8 a 20

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 8 a 20 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA BOGOTÁ

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 8 a 20
Los miembros del Consorcio expresan que responderan por el cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 8 a 20

INTEGRANTES:

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S.; NIT: 900486973-1; (50%)

SAVERA S.A.S.; NIT: 830036296-1; (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 a 20

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A

Así lo anexan a la propuesta

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 8 a 20

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 7
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. CUMPLE Está conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.6. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la

convocatoria que se

adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar

con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 132 a 134 El proponente allega el formato 7 debidamente diligenciado y suscrito. 

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

 CUMPLE 135 a 139
El proponente allega diligenciado el formato 8, no relaciona cláusulas, multas, 

samnciones y/o resolución terminación anticipada.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 21 a 93

Certificado de SAVERA S.A.S. expedido el 02/05/208.

El proponente CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S., manifestó en el formato No. 10, 

que no se encuentra inscrito en el RUP.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 140 a 142

El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado y suscrito, manifestando 

que no le han impuesto cláusulas, multas, samnciones y/o resolución terminación 

anticipada.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 143 a 145
El proponente CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S., manifestó en el formato No. 10, 

que no se encuentra inscrito en el RUP.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 7 Presentado de conformidad con las disposiciones de los TDR.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4, CONSORCIO INFRAESTRUCTURA BOGOTÁ, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9-15 JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S (NIT. 900.053.895-7)

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 11/ 05/2018)

CUMPLE 9-15 Certificado expedido el 08/05/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

OBJETO SOCIAL: "(…)Cualquier actividad lícita comercial o civil (…) interventoría y

consultoría (…) gerencia de proyectos de interventoría".

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13

Facultades del Rep. Legal: "(…) el representante legal rincipal de la sociedad tendrá

facultades para ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de su

encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario de los negocios

sociales (...) requerirá autorización previa de la Asamblea General para la ejecución

de todo acto o contrato que exceda de un monto mayor a dos mil (2000) smlmv".

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 Bogotá D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 9 Inscrita el 08/09/2005

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 Duración indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 30 JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR (CC. 19.300.791)

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8 ANA MILENA MONSALVE MORENO (CC. 63.484.572)

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE

El proponente NO aportó los certificados requeridos por cada uno de sus

integrantes. No obstante, se realiza la verificación respectiva y se evidencia que el

proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE
Certificados expedidos el 09/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE

El proponente NO aportó los certificados requeridos por cada uno de sus

integrantes. No obstante, se realiza la verificación respectiva y se evidencia que el

proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE

El proponente NO aportó los certificados requeridos por cada uno de sus

integrantes. No obstante, se realiza la verificación respectiva y se evidencia que el

proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

REPRESENTANTE LEGAL:  ANA MILENA MONSALVE MORENO (CC. 63.484.572)

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO JCB-GOMEZ CESPA

INTEGRANTES: 

- JCB CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORÍA S.A.S - NIT. 900.053.895-7 (50%)

- JOSE IVAN GÓMEZ SALAZAR - CC. 19.300.791 - (50%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

N.A

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

NO CUMPLE

El proponente NO aportó los certificados requeridos por cada uno de sus

integrantes. No obstante, se realiza la verificación respectiva y se evidencia que el

proponente no presenta antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:
NO CUMPLE 97-98

Si bien el proponente aporta su Garantía de Seriedad de 

la propuesta, en la carátula de la póliza se indica 

equívocamente la nominación de la convocatoria, así : " 

(...) licitación nro. PAF-ICBF-I-018-2 "; tampoco se 

evidencia anotación alguna que aclare dicho yerro.  Así 

las cosas, se requiere al proponente para que aclare 

dicho aspecto, dando cumplimiento a las disposiciones 

de los TDR de la convocatoria, cuya nominación es 

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

Aseguradadora: LIBERTY SEGUROS S.A

Intermediario: ASESORES DE SEGUR

Póliza No: 2917760

Anexo: -

Si bien el proponente aporta su Garantía de Seriedad de la propuesta, en la 

carátula de la póliza se indica equívocamente la nominación de la convocatoria, así : 

" (...) licitación nro. PAF-ICBF-I-018-2 "; tampoco se evidencia anotación alguna que 

aclare dicho yerro.

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 97-98 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $ 32.621.650
CUMPLE 97-98

Valor Presupuesto: $326.216.500,oo

Valor a asegurar: $ 32.621.650

Valor asegurado:  $ 32.621.650

Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de

la nueva fecha dispuesta para el cierre.

CUMPLE 97-98
Fecha de cierre:  11/05/2018. 

Vigencia: Desde 11/05/2018 Hasta el 25/09/2018

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

El proponente NO aporta soporte de pago de la prima 

de la póliza correspondiente. Por lo tanto, se requiere al 

proponente para que aporte dicho soporte, dando fiel 

cumplimiento a las exigencias consagradas en el 

numeral 2.1.8 GARANTIA DE SERIEDAD, de los TDR de la 

convocatoria.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente NO aporta soporte de pago de la prima de la póliza correspondiente.

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado

y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de

DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la

dirección de correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la

expedición de la póliza a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.

N.A

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que 

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/05/2018 - 03:49 PM

b.Teléfono o página web consultada:  031-7457777

c.Persona que atendió (en caso de llamada): Alejandro Guzmán (Agente servicio al 

cliente) Liberty Seguros S.A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 16 y 35

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.
NO CUMPLE 36

El proponente JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA 

S.A.S  aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES 

PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL, indicando erróneamente su NIT 

como 90053895-7, cuando en su Certificado de 

Existencia y Representación Legal se consignó el 

siguiente NIT:  900.053.895-7. Por ende, se requiere al 

proponente para que aporte dicho certificado en debida 

forma, dando cumplimiento a las disposiciones de los 

TDR sobre el particular.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S aporta el

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, indicando erróneamente su NIT como 90053895-7,

cuando en su Certificado de Existencia y Representación Legal se consignó el

siguiente NIT:  900.053.895-7.

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 36 y 37

El proponente JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S aporta el

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, suscrito por su Representante legal.

El proponente JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR, aporta el CERTIFICADO DE PAGO

APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL en

debida forma.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 37-39

El proponente JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR, aporta el  CERTIFICADO DE PAGO 

APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL en 

debida forma, y acredita el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de sus aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

TOMADOR/AFIANZADO: CONSORCIO JCB GOMEZ CESPA, CONFORMADO POR JOSE 

IVAN GOMEZ SALAZAR (50%) Y JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S (50%)

ASEGURADO/ BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A (NIT. 830.055.897-7)

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que 

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

CUMPLE 97-98



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 3, 32, 33

La oferta se encuentra avalada por JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR, se acredita como

ingeniero civil con Matrícula profesional No. 25202-09458 CND, certificado por el

COPNIA No. E2018VEN00012811 expedido el 15/01/2018.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 3, 32, 33

La oferta se encuentra avalada por JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR, se acredita como

ingeniero civil con Matrícula profesional No. 25202-09458 CND, certificado por el

COPNIA No. E2018VEN00012811 expedido el 15/01/2018.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 17-29
El proponente JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S, aporta  certificado 

expedido el 08/05/2018.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 5-8 Y 30

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR (CC. 19.300.791)

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S - REP.LEGAL: ANA MILENA 

MONSALVE MORENO (CC. 63.484.572)

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 5 El mismo de la Convocatoria.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 5 CONSORCIO JCB-GOMEZ CESPA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 5
REP. LEGAL DEL CONSORCIO: ANA MILENA MONSALVE MORENO (CC. 63.484.572)

REP. LEGAL SUPLENTE: JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR (CC. 19.300.791)

5. La indicación expresa de la dirección de domicilio de cada uno de los integrantes,

tratándose de persona natural.
CUMPLE 7 JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR : CRA. 55 40a - 20 OFC 904- MEDELLIN

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 5 DOMICILIO: CALLE 150 NO. 06-56 C.C. CEDRITOS LOCAL 1074 BOGOTÁ DC.C

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 4-5 CONSORCIO.

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 6

"Los miembros del CONSORCIO JCB-GOMEZ CESPA responderán solidariamente

por el cumplimiento total de todas y cada una de las obligacoines derivadas de la

propuesta y del objeto del contrato".

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 6
JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR (50%)

JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S  (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8-15 JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S - REP.LEGAL: ANA MILENA MONSALVE MORENO (CC. 63.484.572)

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. NO CUMPLE 5

El proponente manifieta que el plazo total para ejecutar

el contrao es de "6 meses y quince días". Por lo

anterior, se requiere al proponente para que aclare su

carta de presentación , por cuanto el plazo de ejecución

total del contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15)

DIAS CALENDARIO, de conformidad con lo establecido

en el numeral 1.5 de los TDR de la convocatoria.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente indica en su carta de presentación, que el plazo total para ejecutar el

contrato es de 6 meses y quince días.

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.6. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la

convocatoria que se

adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar

con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 78-79
El proponente aporta el FORMATO 7 DE DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS en debida forma.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 80-83

El proponente aporta el FORMATO 8 DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS, en debida forma, suscrito por 

cada uno de sus integrantes.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 17-29
El proponente JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA S.A.S, aporta  certificado 

expedido el 08/05/2018.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 84-85

El proponente aporta el FORMATO 9 DE DECLARACION JURAMENTADA DE 

INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O 

RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS, en debida forma, suscrito por cada uno de sus integrantes.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 86-87

El proponente aporta el FORMATO 10 DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO, en debida forma, suscrito por 

cada uno de sus integrantes.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 1-3

El proponente aporta su carta de presentación, 

estableciendo de manera distinta lo establecido en el 

numeral 7 del formato de la carta de presentación de 

los TDR. Igualmente, el proponente indica en su carta 

de presentación, que el plazo total para ejecutar el 

contrato es de 6 meses y quince días. Por lo anterior, se 

requiere al proponente para que aporte su carta de 

presentación en debida forma, incluyendo el numeral 7 

de la carta de presentación conforme lo disponen los 

TDR; e igualmente aclare su carta de presentación , por 

cuanto el  plazo de ejecución total del contrato es de 

SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1.5 de los 

TDR de la convocatoria.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente aporta su carta de presentación, estableciendo de manera distinta lo 

establecido en el numeral 7 del formato de la carta de presentación de los TDR. 

Igualmente, el proponente indica en su carta de presentación, que el plazo total 

para ejecutar el contrato es de 6 meses y quince días.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

EL proponente NO presentó subsanación a los requerimientos realizados en la

evaluación.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5,  CONSORCIO JCB-GOMEZ CESPA, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes 

razones:

El proponente NO presentó subsanación a los requerimientos realizados  en la presente evaluación de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico.

Así las cosas, se evidencia que el proponente incurre en las causales de rechazo determinadas en los numerales 1.37.15 y 1.37.17, de los Términos de Referencia de la convocatoria:

"(...)

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

(...)".

NO

SI

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8-11 B&V S.A  (NIT. 800015774-1)

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 11/ 05/2018)

CUMPLE 8 Certificado expedido el 04/05/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 8 OBJETO SOCIAL: "(…) Supervisiones, Interventorías, estudios".

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9
Facultades del Rep. Legal: "(…) Celebrar y ejecutar todos los actos u operaciones (…)

hasta por una suma equivalente a 2500 salarios minimos legales mensuales".

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 8 Bogotá D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 08 Inscrita el 03/07/1987

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 Duración hasta el 31/12/2100

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 Revisor fiscal: GONZALEZ CARVAJALA & ASOCIADOS S.A.S

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 13 ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO (CC. 14.221.485)

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 15-16

Certificados expedidos el 09/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 15-16
Certificados expedidos el 09/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 18-19
Certificados expedidos el 09/05/2018 . Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18-19
Certificados expedidos el 09/05/2018 . Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

N.A

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

REPRESENTANTE LEGAL:  ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO (CC. 14.221.485 ) de Bogotá

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: B&C S.A.

INTEGRANTES: -



CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21
Certificado expedido el 09/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:
CUMPLE 23-26

Aseguradadora: LIBERTY SEGUROS S.A

Intermediario: DELIMA MARSH PMGB

Póliza No: 2916662

Anexo: 1

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 23-26 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $ 32.621.650
CUMPLE 23-26

Valor Presupuesto: $326.216.500,oo

Valor a asegurar: $ 32.621.650

Valor asegurado:  $ 32.621.650

Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de

la nueva fecha dispuesta para el cierre.

CUMPLE 23-26
Fecha de cierre:  11/05/2018. 

Vigencia: Desde 10/05/2018 Hasta el 25/09/2018

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 27

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado

y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de

DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la

dirección de correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la

expedición de la póliza a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.

CUMPLE 25-26

TOMADOR/ASEGURADO/BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 

ASISTENCIA TECNICA FINDETER, ADMINISTRADO POR FIDUCIARIA BOGOTA S.A (NIT. 

830.055.897-7)

AFIANZADO: B&C SA

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que 

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

N.A



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/05/2018 - 03:55 PM

b.Teléfono o página web consultada: 3209870623

c.Persona que atendió (en caso de llamada): WILLIAM BAUTISTA - ANALISTA DE 

OPERACIONES - DELIMA MARSH S.A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 29

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 31
El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, en debida forma. 

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 31
El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, en debida forma. 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 6 y 36  

El representante legal, ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO, se acredita como

ingeniero civil con Matrícula profesional No. 25202-16180 CND, certificado por el

COPNIA No. E2018VEN00028669 expedido el 31/01/2018.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
CUMPLE 38

El proponente aporta el certificado respectivo, suscrito por su Revisor Fiscal, 

manifestando que se trata de una Sociedad Anónima Cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

N.A



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 43-52 Certificado expedido el 09/05/2018.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N.A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A

5. La indicación expresa de la dirección de domicilio de cada uno de los integrantes,

tratándose de persona natural.
N.A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
N.A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

N.A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

N.A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4,  18-19

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica lo consignado por el 

proponente bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 

propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. CUMPLE 5 6 MESES Y 15 DIAS CALENDARIO

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.6. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la

convocatoria que se

adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar

con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 4, 75
El proponente aporta el FORMATO 7 DE DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS en debida forma.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 77

El proponente aporta el FORMATO 8 DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS, en debida forma.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 43-52 Certificado expedido el 09/05/2018.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 78

El proponente aporta el FORMATO 9 DE DECLARACION JURAMENTADA DE 

INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O 

RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS, en debida forma.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 80

El proponente aporta el FORMATO 10 DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO, en debida forma.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-5 Presentada de conformidad con las disposiciones de los TDR.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6,  B&C S.A., se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10-13 GKAIRÔS SAS (NIT. 900917810-0)

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 11/ 05/2018)

CUMPLE 10 Certificado expedido el 13/04/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11

OBJETO SOCIAL: "Interventoría en obras civiles (…) Podrá realizar cualquier otra

actividad económica lícita(…)".

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11
Facultades del Rep. Legal: "(…) Quienno tendrá restricciones de contratación por

razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre".

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 Zipaquirá, Cundinamarca.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

NO CUMPLE 10

El proponente, no cumple con el Término de 

Constitución establecido en los Términos de Referencia, 

el cual es de cinco años contados a partir de la fecha de 

inscripción. Lo anterior, por cuanto el Certificado de 

existencia y representación legal de la persona jurídica 

GKAIRÔS SAS, evidencia que esta fue creada mediante 

Documento Privado del 11/12/2015, inscrita el 

14/12/2015, es decir, no cuenta con cinco (5) años de 

creación desde su inscripción. En consecuencia, el 

proponente no cumple con las exigencias dispuestas en 

el numeral 2.1.1. de los TDR sobre el particular.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

Inscrita el 14/12/2015

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 Duración indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15 GUILLERMO CAICEDO NIETO (Cc. 11.345.741)

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 18 y 19

Certificados expedidos el 08/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 18 y 19
Certificados expedidos el 08/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 21 y 22

Certificados expedidos el 08/05/2018 y 10/05/2018. Verificada la información

aportada, se evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo

disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 y 22

Certificados expedidos el 08/05/2018 y 10/05/2018. Verificada la información

aportada, se evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo

disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

N.A

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

REPRESENTANTE LEGAL:  GUILLERMO CAICEDO NIETO (CC. 11.345.741) de Bogotá

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: GKAIRÔS SAS

INTEGRANTES: -



CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24
Certificado expedido el 08/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:
CUMPLE 26-27

Aseguradadora: LIBERTY SEGUROS S.A

Intermediario: GLORIA INES HERNA

Póliza No: 2917475

Anexo: -

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 26-27 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $ 32.621.650
CUMPLE 26-27

Valor Presupuesto: $326.216.500,oo

Valor a asegurar: $ 32.621.650

Valor asegurado:  $ 32.621.650

Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de

la nueva fecha dispuesta para el cierre.

CUMPLE 26-27
Fecha de cierre:  11/05/2018. 

Vigencia: Desde 11/05/2018 Hasta el 11/09/2017

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 28

El proponente aporta certificación de no expiración po 

rfalta de pago de la prima de la póliza. Por tanto, se 

requiere al proponente para que aporte el soporte de 

pago de la prima correspondiente, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 2.1.8 GARANTIA DE 

SERIEDAD, de los TDR de la convocatoria.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente aporta certifiación de no expiración po rfalta de pago de la prima de 

la póliza.

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado

y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de

DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la

dirección de correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la

expedición de la póliza a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.

N.A

Tomador y afianzado: GKAIROS S.A.S

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA (NIT. 830.055.897-7)

El proponente no aporta su garantía de seriedad en debida forma, por cuanto dicha 

garantía no señala expresamente lo dispuesto en los TDR de la convocatoria así: 

"Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de 

las obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o 

las reglas de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente 

seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto 

para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 

excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación 

de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía 

de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato”. 

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que 

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

NO CUMPLE 26

El proponente no aporta su garantía de seriedad en debida 

forma, por cuanto dicha garantía no señala expresamente lo 

dispuesto en el subnumeral 3, numeral 2.1.8 GARANTIA DE 

SERIEDAD de los TDR de la convocatoria así: 

"La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 

imputables al proponente de las obligaciones establecidas en 

los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 

proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad 

de la oferta cuando el término previsto en el pliego de 

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o 

las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término 

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre 

y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado 

para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente 

seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA 

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones 

del contrato”. 

En consecuencia, se requiere al proponente para que aporte 

su garantía de seriedad dando fiel cumplimiento a las 

precitadas exigencias estipuladas en los TDR sobre el 

particular.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/05/2018 - 03:05PM

b.Teléfono o página web consultada:  031-7457777

c.Persona que atendió (en caso de llamada):  Andrés Mejía (Asesor servicio al cliente) 

Liberty Seguros S.A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 34-35

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 37-44

El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, en debida forma. E

igualmente, certifica el pago de los aportes de seguridad

social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto

Colombiano de Bienestar familiar ICBF,

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a

ello hubiere lugar, correspondiente

a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de

presentación de la propuesta para el

presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación

de efectuar dichos pagos).

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

N.A

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 29
El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, en debida forma.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 7-8

El representante legal,GUILLERMO CAICEDO NIETO, se acredita como ingeniero

civil con Matrícula profesional No. 25202-111203 CND, certificado por el COPNIA

No. E2018VEN00089156 expedido el 08/05/2018.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Tomador y afianzado: GKAIROS S.A.S

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA (NIT. 830.055.897-7)

El proponente no aporta su garantía de seriedad en debida forma, por cuanto dicha 

garantía no señala expresamente lo dispuesto en los TDR de la convocatoria así: 

"Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de 

las obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o 

las reglas de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente 

seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto 

para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 

excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación 

de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía 

de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato”. 

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

NO CUMPLE 26

El proponente no aporta su garantía de seriedad en debida 

forma, por cuanto dicha garantía no señala expresamente lo 

dispuesto en el subnumeral 3, numeral 2.1.8 GARANTIA DE 

SERIEDAD de los TDR de la convocatoria así: 

"La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 

imputables al proponente de las obligaciones establecidas en 

los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 

proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad 

de la oferta cuando el término previsto en el pliego de 

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o 

las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término 

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre 

y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado 

para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente 

seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA 

ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones 

del contrato”. 

En consecuencia, se requiere al proponente para que aporte 

su garantía de seriedad dando fiel cumplimiento a las 

precitadas exigencias estipuladas en los TDR sobre el 

particular.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 46-75 Certificado expedido el 10/05/2018.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N.A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A

5. La indicación expresa de la dirección de domicilio de cada uno de los integrantes,

tratándose de persona natural.
N.A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
N.A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

N.A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

N.A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5, 21, 22

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica lo consignado por el 

proponente bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 

propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. NO CUMPLE 6

El proponente manifieta que el plazo total para ejecutar

el contrao es de "6 meses y 15 días". Por lo anterior, se

requiere al proponente para que aclare su carta de

presentación , por cuanto el plazo de ejecución total

del contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS

CALENDARIO, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1.5 de los TDR de la convocatoria.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente manifieta que el plazo total para ejecutar el contrao es de "6 meses

y 15 días". 

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.6. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la

convocatoria que se

adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar

con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 90-91
El proponente aporta el FORMATO 7 DE DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS en debida forma.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 93-94

El proponente aporta el FORMATO 8 DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS, en debida forma.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 46-75 Certificado expedido el 10/05/2018.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 96

El proponente aporta el FORMATO 9 DE DECLARACION JURAMENTADA DE 

INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O 

RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS, en debida forma.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 46

El proponente aporta el FORMATO 10 DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO, en debida forma.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 4-6

El proponente indica en el contenido de la carta de

presentación de la propuesta, que: (i) indica

erróneamente "declaro bajo gravedad de juramento

que en mi país de origen no se encuentra establecido la

autoridad que haga las eveces de la Contraloría General

de la República"; "(...) Declaro bajo la gravedad de

juramento que en mi país de origen no se encuetra

establecido la autoridad que haga las veces de la

Procuraduría General de la Nación". (ii) A su turno, el

proponente indica que el plazo total para ejecutar el

contrato es de "6 meses y 15 días". Por lo anterior, se

requiere al proponente para que aporte su carta de

presentación en debida forma; y adicionalmente lo haga

indicando, expresamente, que el plazo plazo de

ejecución total del contrato es de SEIS (6) MESES Y

QUINCE (15) DIAS CALENDARIO, de conformidad con lo

establecido en el numeral 1.5 de los TDR de la

convocatoria.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente indica en el contenido de la carta de presentación de la propuesta, 

que: (i) "declaro bajo gravedad de juramento que en mi país de origen no se 

encuentra establecido la autoridad que haga las eveces de la Contraloría General 

de la República"; "(...) Declaro bajo la gravedad de juramento que en mi país de 

origen no se encuetra establecido la autoridad que haga las veces de la 

Procuraduría General de la Nación". (ii) A su turno, el proponente indica que el 

plazo total para ejecutar el contrato es de "6 meses y 15 días".

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

EL proponente NO presentó subsanación a los requerimientos realizados en la

evaluación.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 7, GKAIROS S.A.S , se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones:

El proponente NO presentó subsanación a los requerimientos realizados  en la presente evaluación de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico.

Así las cosas, se evidencia que el proponente incurre en las causales de rechazo determinadas en los numerales 1.37.15 y 1.37.17, de los Términos de Referencia de la convocatoria:

"(...)

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

(...)".

NO

SI

NO

NO

NO

SI

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14-18
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S - "CEYCO INGENIERIA

S.A.S": NIT. 900160387-5 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 11/ 05/2018)

CUMPLE 14-18 Certificado expedido el 20/04/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15

OBJETO SOCIAL: "Interventoría en obras civiles y de arquitectura (…) la prestación

de servicios profesionales de (…) interventorías".

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17 y 19

En el Certificado de Existencia y Representación legal aportado, no se desprenden

las facultades al representante legal que puedan abilitarlo para la presentación de

la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para

comprometer a la sociedad.

No obstante, el proponente aporta autorización del órgano social competente

(expedida el 26/04/2018), en donde se se manifiesta que "el representante legal no

tiene restricción alguna para presentar propuesta (...) y firmar contrato en fcaso de

resultar adjudicatario".

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

CUMPLE 17 y 19

En el Certificado de Existencia y Representación legal aportado, no se desprenden

las facultades al representante legal que puedan abilitarlo para la presentación de

la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de

selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para

comprometer a la sociedad.

No obstante, el proponente aporta autorización del órgano social competente

(expedida el 26/04/2018), en donde se se manifiesta que "el representante legal no

tiene restricción alguna para presentar propuesta (...) y firmar contrato en fcaso de

resultar adjudicatario".

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 14 Bogotá D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 14 Inscrita el 09/07/2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 15 Duración indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 06 GUILLERMO ANDRES CAMACHO CALDERON (Cc. 79.938.883)

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 10 y 24

Certificados expedidos el 26/04/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 10 y 24
Certificados expedidos el 26/04/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 11 Y 23
Certificados expedidos el 26/04/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 11 Y 23
Certificados expedidos el 26/04/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

N.A

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

REPRESENTANTE LEGAL:  GUILLERMO ANDRES CAMACHO OBREGON   CC: 79.938.883  de Bogotá

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE:  CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S -  "CEYCO INGENIERIA S.A.S"

INTEGRANTES: -



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12
Certificado expedido el 26/04/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes judiciales.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:
CUMPLE 26

Aseguradadora: CONFIANZA

Póliza No: 01 CU090402

Certificado: 01 CU152226

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 26 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $ 32.621.650
CUMPLE 26

Valor Presupuesto: $326.216.500,oo

Valor a asegurar: $ 32.621.650

Valor asegurado:  $ 32.621.650

Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de

la nueva fecha dispuesta para el cierre.

NO CUMPLE 26

El proponente aporta su Garantía de Seriedad, 

indicando que la vigencia de la misma es la siguiente: 

Desde 10/05/2018 hasta 10/09/2018. En consecuencia, 

se requiere al proponente para que aporte su Garantía 

de Seriedad en debida forma, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 2.1.8 GARANTIA DE SERIEDAD , 

de los TDR: "Deberá tener una vigencia de cuatro (4) 

meses contados a partir de la fecha prevista para el 

cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre 

(...)".

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA

Fecha de cierre:  11/05/2018. 

Vigencia: Desde 10/05/2018 Hasta el 10/09/2017

En sede de subsanación, el proponente aportó su garantía de seriedad en debida 

forma, aclarando la vigencia desde 11/05/2018 hasta 11-09-2018

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 27

El proponente aporta "constancia de pago de prima", de 

"la Póliza no. CU090402 Certificado CU152467"; no 

obstante, la póliza aportada tiene un número de 

certificado distinto, esto es: "Certificado CU15226". 

Adicionalmente, en la carátula de la póliza aportada, el 

valor de la prima en pesos es de 0.00 en todas las 

casillas respectivas. En consecuencia, se requiere al 

proponente para que aporte su garantía de seriedad en 

debida forma, aclarando en la carátula de su póliza el 

valor de la prima resultante, y aportando el soporte de 

pago de la prima correspondiente a esa póliza.

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA

El proponente aporta "constancia de pago de prima", de "la Póliza no. CU090402 

Certificado CU152467"; no obstante, la póliza aportada tiene un número de 

certificado distinto, esto es: "Certificado CU15226". Adicionalmente, en la carátula 

de la póliza aportada, el valor de la prima en pesos es de 0.00 en todas las casillas 

respectivas. 

El proponente aporta Constancia de pago de la Prima de su Póliza, en debida 

forma.

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado

y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de

DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la

dirección de correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la

expedición de la póliza a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.

N.A

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que 

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

CUMPLE 26

Tomador y afianzado: CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA (NIT. 830.055.897-7)



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/05/2018 - 03:37 PM

b.Teléfono o página web consultada:  

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c.Persona que atendió (en caso de llamada):  -

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 21

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

N.A

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 29
El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 29
El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 7-9

El representante legal, GUILLERMO ANDRES CAMACHO OBREGON, se acredita

como ingeniero civil con Matrícula profesional No. 25202-105899 CND, certificado

por el COPNIA No. E2018VEN00031989 expedido el 06/02/2018.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 31-131 Certificado expedido el 27/04/2018.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

CUMPLE 26

Tomador y afianzado: CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA (NIT. 830.055.897-7)



El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N.A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A

5. La indicación expresa de la dirección de domicilio de cada uno de los integrantes,

tratándose de persona natural.
N.A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
N.A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

N.A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

N.A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4, 11, 23

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica lo consignado por el 

proponente bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 

propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. NO CUMPLE 5

El proponente manifieta que el plazo total para ejecutar

el contrao es de "6.5 meses". Por lo anterior, se

requiere al proponente para que aclare su carta de

presentación , por cuanto el plazo de ejecución total

del contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS

CALENDARIO, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1.5 de los TDR de la convocatoria.

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA

El proponente manifieta que el plazo total para ejecutar el contrao es de "6.5

meses". 

El proponente aporta su carta de presentaicón, aclarando que el plazo de ejecución

total del contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO, de

conformidad con lo establecido en el numeral 1.5 de los TDR de la convocatoria.

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.6. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la

convocatoria que se

adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar

con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 148
El proponente aporta el FORMATO 7 DE DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS en debida forma.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 150

El proponente aporta el FORMATO 8 DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS, en debida forma.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 31-131 Certificado expedido el 27/04/2018.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 152

El proponente aporta el FORMATO 9 DE DECLARACION JURAMENTADA DE 

INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O 

RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS, en debida forma.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 154

El proponente aporta el FORMATO 10 DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO, en debida forma.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 3-5

El proponente manifiesta que el plazo total para

ejecutar el contrato es de "6.5 meses". Por lo anterior,

se requiere al proponente para que aclare su carta de

presentación, por cuanto el plazo de ejecución total del

contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS

CALENDARIO, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1.5 de los TDR de la convocatoria.

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA

El proponente manifieta que el plazo total para ejecutar el contrao es de "6.5

meses". 

El proponente aporta su carta de presentaicón, aclarando que el plazo de ejecución

total del contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO, de

conformidad con lo establecido en el numeral 1.5 de los TDR de la convocatoria.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 8, CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION S.A.S -  "CEYCO INGENIERIA S.A.S" , se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 11/ 05/2018)

N.A

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
N.A

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

N.A

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
N.A

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

N.A

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
N.A

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO (CC. 79.785.874)

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 25

Certificado expedido el 07/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 25
Certificado expedido el 07/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 27
Certificado expedido el 07/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27
Certificado expedido el 07/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

N.A

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24
Certificado expedido el 07/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes judiciales.

APODERADOS

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

REPRESENTANTE LEGAL:  JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO    CC: 79.785.874  de Bogotá

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE:   JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

INTEGRANTES: -



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de 

seriedad de la propuesta con las siguientes características:
CUMPLE 8-9

Aseguradadora: LIBERTY SEGUROS S.A.

Póliza No: 2916772

Anexo: -

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 8-9 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $ 32.621.650
CUMPLE 8-9

Valor Presupuesto: $326.216.500,oo

Valor a asegurar: $ 32.621.650

Valor asegurado:  $ 32.621.650

Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de

la nueva fecha dispuesta para el cierre.

CUMPLE 8-9
Fecha de cierre:  11/05/2018. 

Vigencia: Desde 10/05/2018 Hasta el 17/09/2017

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

El proponente no aportó en su propuesta, soporte del pago de 

la prima correspondiente, de su Garantía de Seriedad. Por lo 

anterior, se requiere al proponente para que aporte dicho 

soporte,  en observancia de los requisitos exigidos en el 

numeral 2.1.8 GARANTIA DE SERIEDAD  de los TDR de la 

convocatoria.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente no aportó en su propuesta, soporte del pago de la prima correspondiente, de 

su Garantía de Seriedad.

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado

y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de

DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la

dirección de correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la

expedición de la póliza a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.

N.A

Tomador y afianzado: JORGE ALVARO SANCHEZ

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (NIT. 830.055.897-7)

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que 

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

CUMPLE 8



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/05/2018 - 03:05PM

b.Teléfono o página web consultada:  031-7457777

c.Persona que atendió (en caso de llamada):  Andrés Mejía (Asesor servicio al cliente) 

Liberty Seguros S.A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No está reportado).

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 22
El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

N.A

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO CUMPLE 22

El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES

PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL

INTEGRAL. Sin embargo, allega el mismo indicando

equívocamente la cédula de ciudadanía del suscriptor del

documento, como "C.C. 79.784.875", cuando en la fotocopia

del documento de identidad aportado por aquel se evidencia

que el número es "C.C. 79.785.874". Por ende, se requiere al

proponente para que aporte dicho certificado en debida

forma, dando fiel cumplimiento a las exigencias establecidas

en los TDR sobre el particular.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente aporta el CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. Sin embargo, allega el mismo

indicando equívocamente la cédula de ciudadanía del suscriptor del documento,

como "C.C. 79.784.875", cuando en la fotocopia del documento de identidad

aportado por aquel se evidencia que el número es "C.C. 79.785.874".

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

El proponente no aporta la planilla o comprobante de 

pago de sus aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria. Por tanto, se 

requiere al proponente para que aporte dichos 

documentos, en cumplimiento de las exigencias 

previstas en los TDR de la convocatoria.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente no aporta la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 18-20

El proponente, JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, se acredita como ingeniero civil

con M.P. No. 25202-100584 CND, certificado por el COPNIA No.

E2017WEB002429963, expedido el 11/12/2017.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 45-107 Certificado expedido el 02/05/208.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N.A



3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A

5. La indicación expresa de la dirección de domicilio de cada uno de los integrantes,

tratándose de persona natural.
N.A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
N.A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

N.A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

N.A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4-6

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica lo consignado por el 

proponente bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 

propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. CUMPLE 6

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.6. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la

convocatoria que se

adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar

con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 31

El proponente aporta el FORMATO DE DECLARACION 

JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS. 

No obstante, consigna erróneamente el número de su 

cédula de ciudadanía como "79.784.875", cuando el 

documento relacionado en la fotocopia de su cédula de 

ciudadanía es "79.785.874". Por lo tanto, se requiere al 

proponente para que aporte dicho formato en debida 

forma, dando cumplimiento a las exigencias 

consagradas en los TDR de la convocatoria, sobre el 

particular.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente aporta el FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS. No obstante, consigna erróneamente el

número de su cédula de ciudadanía como "79.784.875", cuando el documento

relacionado en la fotocopia de su cédula de ciudadanía es "79.785.874".

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO CUMPLE 33

El proponente aporta el FORMATO 8 DE DECLARACION

JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O

RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS. No

obstante, consigna erróneamente el número de su

cédula de ciudadanía como "79.784.875", cuando el

documento relacionado en la fotocopia de su cédula de

ciudadanía es "79.785.874".Por lo tanto, se requiere al

proponente para que aporte dicho formato en debida

forma, dando cumplimiento a las exigencias

consagradas en los TDR de la convocatoria, sobre el

particular.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente aporta el FORMATO 8 DE DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS. No obstante, consigna 

erróneamente el número de su cédula de ciudadanía como "79.784.875", cuando el 

documento relacionado en la fotocopia de su cédula de ciudadanía es 

"79.785.874".

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 45-107 Certificado expedido el 02/05/208.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

NO CUMPLE 35

El proponente aporta el FORMATO 9 DE DECLARACION 

JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 

No obstante, consigna erróneamente el número de su 

cédula de ciudadanía como "79.784.875", cuando el 

documento relacionado en la fotocopia de su cédula de 

ciudadanía es "79.785.874". Por lo tanto, se requiere al 

proponente para que aporte dicho formato en debida 

forma, dando cumplimiento a las exigencias 

consagradas en los TDR de la convocatoria, sobre el 

particular.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente aporta el FORMATO 9 DE DECLARACION JURAMENTADA DE 

INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE 

APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O 

RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS. No obstante, consigna erróneamente el número de su cédula de 

ciudadanía como "79.784.875", cuando el documento relacionado en la fotocopia 

de su cédula de ciudadanía es "79.785.874".

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO CUMPLE 37

El proponente aporta el FORMATO 10 DE DECLARACION 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO. 

No obstante, consigna erróneamente en la suscripción 

del documento el número de su cédula de ciudadanía 

como "79.784.875", cuando el documento relacionado 

en la fotocopia de su cédula de ciudadanía es 

"79.785.874". Por lo tanto, se requiere al proponente 

para que aporte dicho formato en debida forma, dando 

cumplimiento a las exigencias consagradas en los TDR 

de la convocatoria, sobre el particular.

El proponente NO 

presentó 

SUBSANACIÓN

El proponente aporta el FORMATO 10 DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO

ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO. No obstante, consigna 

erróneamente en la suscripción del documento el número de su cédula de 

ciudadanía como "79.784.875", cuando el documento relacionado en la fotocopia 

de su cédula de ciudadanía es "79.785.874".

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4-6 Presentado de conformidad con las disposiciones de los TDR.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

EL proponente NO presentó subsanación a los requerimientos realizados en la

evaluación.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 9, JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes 

razones:

El proponente NO presentó subsanación a los requerimientos realizados  en la presente evaluación de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico.

Así las cosas, se evidencia que el proponente incurre en las causales de rechazo determinadas en los numerales 1.37.15 y 1.37.17, de los Términos de Referencia de la convocatoria:

"(...)

1.37.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

(...)".



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10-11 G3 INGENIEROS LTDA (NIT. 900006369-4)

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: 11/ 05/2018)

CUMPLE 10-11 Certificado de Existencia y Representación legal expedido el 16/04/2018.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

Objeto social: El objeto principal de la sociedad es: "(…) construcción, asesorías,

interventorías (…)".

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11
Facultades Rep. Legal: "(…) Queda facultado para hacer negocios, sin límite de

cuantía".

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 BOGOTÁ D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 10 Inscrita el 08/02/2005.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 Duración hasta el 04/02/2025.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
N.A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 Rep. Legal: CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO (CC. 19.244.715)

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

N.A

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).
CUMPLE 13-14

Certificados expedidos el 07/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 13-14
Certificados expedidos el 07/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

N.A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 16-17
Certificados expedidos el 07/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16-17
Certificados expedidos el 07/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

N.A

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19
Certificado expedido el 07/05/2018. Verificada la información aportada, se

evidencia que el proponente no presenta antecedentes judiciales.

APODERADOS

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-018-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y

EJECUCIÓN DE LAS REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS

POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE

DEL CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y

EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.”

REPRESENTANTE LEGAL:  CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO    CC: 19.244.715  de Bogotá

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE:   G3 INGENIEROS LTDA

INTEGRANTES: -



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de éste.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

N.A

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de

seriedad de la propuesta con las siguientes características:

NO CUMPLE 21-22

El proponente indica en la carátula de su póliza: 

"Licitación No. PAF-ICBF-I-018-2  (…) garantizado dentro 

de la licitación Nro. PAF-ICBF-I-018-2 (…)". Por tanto, se 

requiere al proponente para que aporte en debida 

forma la Garantía de Seriedad de su propuesta, 

relacionando de manera correcta la denominación de la 

convocatoria, esto es: Convocatoria No. PAF-ICBF-I-018-

2018, siguiendo lo dispuesto por los TDR, sobre el 

particular.

SUBSANÓ EN 

DEBIDA FORMA

Aseguradadora: LIBERTY SEGUROS S.A

Intermediario: NESTOR GONZALO JI

Póliza No: 2917088

Anexo: -

El proponente indica en la carátula de su póliza: 

"Licitación No. PAF-ICBF-I-018-2

 (…) garantizado dentro de la licitación Nro. PAF-ICBF-I-018-2 (…)"

En sede de subsanación, el proponente aporta su garantía de seriedad en debida 

forma, indicando que se la misma amapara la seriedad de la oferta de la 

Convocatoria No. PAF-ICBF-I-018-2018

Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento

del ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.
CUMPLE 21-22 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto. $ 32.621.650
CUMPLE 21-22

Valor Presupuesto: $326.216.500,oo

Valor a asegurar: $ 32.621.650

Valor asegurado:  $ 32.621.650

Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista

para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de

la nueva fecha dispuesta para el cierre.

CUMPLE 21-22
Fecha de cierre: 11/05/2018. 

Vigencia: Desde 11/05/2018 Hasta el 30/09/2018

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 23

PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 3 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por

FINDETER, en relación con la garantía de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar

adjudicatario del proceso, las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados 

del contrato; EL CONTRATANTE, se constituirá como tomador, asegurado

y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con un Analista de

DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al número de teléfono 571 4235378 o en la

dirección de correo electrónico Mitigacionriesgos7@marsh.com; el fin de solicitar la

expedición de la póliza a la Compañía de Seguros Liberty Seguros S.A.

N.A

Tomador y afianzado:  G3 INGENIEROS LTDA

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A - NIT- 830.055.897-7

N.A

2. En el evento en que por cualquier circunstancia establecida por Liberty Seguros S.A., EL 

PROPONENTE no pueda adherirse al Programa de Mitigación de Riesgos de Findeter, EL 

PROPONENTE podrá acudir a un Analista de DeLima Marsh S.A., intermediario de seguros, al 

número de teléfono 571 4235378 o en la dirección de correo electrónico

Mitigacionriesgos7@marsh.com;, con el fin de tramitar a favor del CONTRATANTE la garantía 

de seriedad, y posteriormente, en caso de resultar adjudicatario del proceso, las garantías que 

deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato, a través de una Compañía de 

Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL 

CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en

el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación,

se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

CUMPLE 21



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 22/05/2018 - 03:05PM

b.Teléfono o página web consultada:  031-7457777

c.Persona que atendió (en caso de llamada):  Andrés Mejía (Asesor servicio al cliente) 

Liberty Seguros S.A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 25

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 27
Certificación suscrita por el Rep. Legal CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO,

presentada de conformidad con los TDR.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

N.A

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 27 Certificación suscrita por el Rep. Legal CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual

o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar 

que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su

matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA,

según corresponda, el cual

se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7-8

El Rep. Legal CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO, se acredita como Ingeniero Civil,

con M.P. 25202-08915 CND, certificado por el COPNIA No. E2018VEN00028641 del

31/01/2018.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 56-72 Certificado expedido el 20/04/2018

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Tomador y afianzado:  G3 INGENIEROS LTDA

Asegurado y beneficiario: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA 

TECNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTA S.A - NIT- 830.055.897-7

3. En el caso que EL PROPONENTE no se acoja a ninguna de las dos opciones anteriormente 

descritas, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros 

legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. 

EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como 

asegurado y beneficiario.

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 

participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las 

reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del 

contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato”.

CUMPLE 21



El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
N.A

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

N.A

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A

5. La indicación expresa de la dirección de domicilio de cada uno de los integrantes,

tratándose de persona natural.
N.A

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
N.A

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

N.A

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

N.A

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal

en los estatutos,

deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

N.A

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

N.A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

N.A

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
N.A

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2-4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica lo consignado por el 

proponente bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 

propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de SEIS (6) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO. CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por

encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando:

1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y

demás normas concordantes.

1.23.2 Haya suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las

mismas personas.

1.23.3 Haya suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será

también respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.4 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de

Referencia y en la evaluación y selección del

proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios

reales de las mismas personas.

1.23.5 Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los beneficiarios reales

de las mismas personas.

1.23.6. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la

convocatoria que se

adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar

con la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 51



FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

N.A

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 56-72 Certificado expedido el 20/04/2018

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 53

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 55

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-4 Aportada de conformidad con lo dispuesto en los TDR.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10, G3 INGENIEROS LTDA, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

326,216,500$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.977.831-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19.260.302-3 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

-

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRIGUEZ

HERNANDO LANCHEROS 

IBAÑEZ
0 0 0

Fecha Carta CC: 22-mar-18

Monto Carta CC: $ 92,000,000

Expedida por: Banco de Bogotá

Part. (%) 50% 50%

NELSON ERNESTO PEÑA 

RODRIGUEZ

HERNANDO LANCHEROS 

IBAÑEZ
0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 92,000,000 $ 97,864,950 NO CUMPLE

CUMPLE:

Debe aportar Carta Cupo preaprobado original, De acuerdo a los T.R.: 3.1.2.1.: "Se debe presentar carta 

de certificación de cupo de crédito pre aprobado expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias".

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La carta no contiene numero telefonico o correo electronico de contacto. De acuerdo a los T.R.: 3.1.2.6.: 

"Deberá contener número telefónico y/o correo electrónico de contacto".    

La carta no se encuentra firmada. De acuerdo a los T.R.: 3.1.2.5. "La carta de cupo de crédito pre 

aprobado deberá estar firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina 

o sucursal que la expide o su equivalente"

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

La carta no menciona nombre ni cargo del representante  que expide la certificación, De acuerdo a los 

T.R. : 3.1.2.4., la carta debe tener: "Nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera 

que expide la certificación".

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
CALI, MEDELLIN, VALLEDUPAR  Y BOGOTÁ

1

NELSON ERNESTO PEÑA RODRIGUEZ

17/05/2018 PAF-ICBF-I-018-2018

CONSORCIO CAES 2018

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

El monto del cupo debe ser minimo de $97.864.950. De acuerdo a los T.R.: 3.1.2.9. "La entidad verificará 

que la carta de cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 30% del 

presupuesto de la convocatoria".

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

El cupo debe tener vigencia como minimo hasta el 11 de agosto. Los T.R. dicen: 3.1.2.11. Que acredite, al

momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de

la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para

tal fin. El cupo aportado vence el 15 de junio de 2018.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida las convocatorias del Programa  Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER o 

específicamente a esta convocatoria?.

La carta esta dirigida a otra convocatoria. Los T.R. dicen: 3.1.2.10. "la carta de cupo de crédito deberá 

estar dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF – FINDETER, 

bajo las siguientes alternativas:  a) Estar dirigida específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se 

acepta la presentación del mismo cupo de crédito para diferentes convocatorias en curso.  b) Estar 

dirigida a las convocatorias del Programa Construcción Infraestructura ICBF – FINDETER". 





No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

326,216,500$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.097.971-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

844.001.014-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CRAING LTDA GEPAV S.A.S. 0 0 0

Fecha Carta CC: 31-ene-18

Monto Carta CC: $ 72,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

CRAING LTDA GEPAV S.A.S. 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 72,000,000 $ 97,864,950 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

El monto del cupo debe ser minimo de $97.864.950. De acuerdo a los T.R.: 3.1.2.9. "La entidad verificará 

que la carta de cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 30% del 

presupuesto de la convocatoria".

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

Los T.R. dicen: 3.1.2.11. Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia

mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el

cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin. El cupo aportado tiene vigencia de 3 meses a

partir del cierre de otra convocatoria.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida las convocatorias del Programa  Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER o 

específicamente a esta convocatoria?.

La carta esta dirigida a otra convocatoria. Los T.R. dicen: 3.1.2.10. "la carta de cupo de crédito deberá 

estar dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF – FINDETER, 

bajo las siguientes alternativas:  a) Estar dirigida específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se 

acepta la presentación del mismo cupo de crédito para diferentes convocatorias en curso.  b) Estar 

dirigida a las convocatorias del Programa Construcción Infraestructura ICBF – FINDETER". 

CALI, MEDELLIN, VALLEDUPAR  Y BOGOTÁ

2

CRAING LTDA

18/05/2018 PAF-ICBF-I-018-2018

CONSORCIO INTERVENTORIA COLOMBIA

GEPAV S.A.S.

No. Carpeta:

Debe aportar Carta Cupo preaprobado original, De acuerdo a los T.R.: 3.1.2.1.: "Se debe presentar carta 

de certificación de cupo de crédito pre aprobado expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias".

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
En los T.R. dice: 3.1.2.8. "La fecha de expedición de la carta debe ser inferior a sesenta días (60) de 

antelación a la fecha de cierre de la convocatoria". La carta aportada tiene fecha anterior a los 60 días.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

326.216.500$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.426.155-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.426.155-7 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC:  02/05/2018

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100% 0%

PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 97.864.950 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
CALI, MEDELLIN, VALLEDUPAR  Y BOGOTÁ

3

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

17/05/2018 PAF-ICBF-I-018-2018

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida las convocatorias del Programa  Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER o 

específicamente a esta convocatoria?.



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

326.216.500$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.486.973-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.036.296-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CHACON CONSTRUCCIONES 

S.A.S
SAVERA S.A.S. 0 0 0

Fecha Carta CC: 10-may-18

Monto Carta CC: $ 98.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

CHACON CONSTRUCCIONES 

S.A.S
SAVERA S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 98.000.000 $ 97.864.950 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida las convocatorias del Programa  Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER o 

específicamente a esta convocatoria?.

CALI, MEDELLIN, VALLEDUPAR  Y BOGOTÁ

4

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S

17/05/2018 PAF-ICBF-I-018-2018

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA BOGOTA

SAVERA S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

326.216.500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.053.895-7 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19.300.791-4 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JCB CONSTRUCCION E 

INTERVENTORIA SAS

JOSE IVAN GOMEZ 

SALAZAR
0 0 0

Fecha Carta CC: 10-may-18

Monto Carta CC: $ 175.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

JCB CONSTRUCCION E 

INTERVENTORIA SAS

JOSE IVAN GOMEZ 

SALAZAR
0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 175.000.000 $ 97.864.950 CUMPLE

CUMPLE:

No aporta el original de la carta de cupo de crédito. Se solicita al proponente aportar en original carta de 

cupo de crédito de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1.2.1 de los términos de referencia, en donde 

se establece que no se aceptarán Cartas de Cupo de crédito enviadas por medio electrónico ni fotocopias.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
CALI, MEDELLIN, VALLEDUPAR  Y BOGOTÁ
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JCB CONSTRUCCION E INTERVENTORIA SAS

17-may-18 PAF-ICBF-I-018-2018

CONSORCIO JCB-GOMEZ CESPA

JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida las convocatorias del Programa  Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER o 

específicamente a esta convocatoria?.



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

326.216.500$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800015774-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

B&C SA 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 22-may-18

Monto Carta CC: $ 300.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100% 0%

B&C SA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 300.000.000 $ 97.864.950 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida las convocatorias del Programa  Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER o 

específicamente a esta convocatoria?.
Aporta carta de cupo de crédito dirigida al Programa Construcción Infraestructura ICBF-FINDETER

CALI, MEDELLIN, VALLEDUPAR  Y BOGOTÁ
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B&C SA

23-may-18 PAF-ICBF-I-018-2018

B&C SA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

326.216.500$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.917.810-0 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.917.810-0 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GKAIROS SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 9-may-18

Monto Carta CC: $ 100.000.000

Expedida por: BANCO BOGOTA 

Part. (%) 100% 0%

GKAIROS SAS 0 0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 100.000.000 $ 97.864.950 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria por

un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

El cupo debe tener vigencia como minimo hasta el 11 de agosto. Los T.R. dicen: 3.1.2.11. Que acredite, al

momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la

fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin. El

cupo aportado vence el 15 de junio de 2018.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida las convocatorias del Programa  Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER o 

específicamente a esta convocatoria?.

CALI, MEDELLIN, VALLEDUPAR  Y BOGOTÁ
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GKAIROS SAS

17/05/2018 PAF-ICBF-I-018-2018

GKAIROS SAS

No. Carpeta:

Debe aportar Carta Cupo preaprobado original, De acuerdo a los T.R.: 3.1.2.1.: "Se debe presentar carta de 

certificación de cupo de crédito pre aprobado expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias".

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

326.216.500$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.160.387-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.160.387-5 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE 

CONSTRUCCION SAS-CEYCO INGENIERIA SAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 9-may-18

Monto Carta CC: $ 111.247.864

Expedida por: BANCOLOBIA

Part. (%) 100% 0%

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE 

CONSTRUCCION SAS-CEYCO INGENIERIA SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 111.247.864 $ 97.864.950 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria por un

monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida las convocatorias del Programa  Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER o 

específicamente a esta convocatoria?.

CALI, MEDELLIN, VALLEDUPAR  Y BOGOTÁ
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CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS-CEYCO INGENIERIA SAS

17/05/2018 PAF-ICBF-I-018-2018

CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCION SAS-CEYCO INGENIERIA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

326,216,500$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79,785,874 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79,785,874                               100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JORGE ALVARO SANCHEZ 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 09-Abr-18

Monto Carta CC: $ 92,000,000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 100% 0%

JORGE ALVARO SANCHEZ 0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 92,000,000 $ 97,864,950 NO CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
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JORGE ALVARO SANCHEZ

JORGE ALVARO SANCHEZ

OBSERVACIONES

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

La carta cupo de crédito presentada no cuenta con el monto mínimo de cupo solicitado para este proceso. 

Debe corresponder por lo menos al 30% del presupuesto es decir $97.864.950. Debe presentar la carta cupo 

de crédito con el monto mínimo solicitado de acuerdo a los términos de referencia.

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?
No presenta el original de la carta cupo de crédito. Debe presentar la carta cupo de crédito en original de 

acuerdo a lo solicitado en los términos de referencia.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida las convocatorias del Programa  Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER o 

específicamente a esta convocatoria?.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

NO CUMPLE

LA CARTA CUPO DE CREDITO NO ESTA DIRIGIDA A LA CONVOCATORIA EN CURSO O AL PROGRAMA DE 

Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER. Conforme a lo anterior, DEBE presentar la carta cupo de 

crédito dirigida a los procesos de contratación del Programa de Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER, bajo las siguientes alternativas:  

a) Estar dirigida específicamente a la convocatoria PAF-ICBF-I-018-2018 o;

b) Estar dirigida de manera general a las convocatorias del Programa de Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

326.216.500$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.006.369-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

G3 INGENIEROS LTDA 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 4-May-18

Monto Carta CC: $ 150.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 0% 0%

G3 INGENIEROS LTDA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 150.000.000 $ 97.864.950 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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G3 INGENIEROS LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida las convocatorias del Programa  Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER o 

específicamente a esta convocatoria?.
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INFORME DE EVALUACIÓN FINAL DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER (FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A.) 
 

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ICBF-I-018-2018 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE LAS 

REPARACIONES LOCATIVAS REQUERIDAS POR LAS EDIFICACIONES Y PRIORIZADAS POR EL ICBF 
PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE VALLE DEL LILI EN CALI – VALLE DEL 

CAUCA, CARLOS LLERAS RESTREPO EN MEDELLÍN – ANTIOQUIA, CROMI EN VALLEDUPAR – CESAR Y 
EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA ADOLESCENTES - CESPA EN BOGOTÁ D.C.” 

 
 
 
 
PROPONENTE N° 1. CONSORCIO CAES 2018.  

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 NELSON E. PEÑA RODRÍGUEZ 79.977.831 50% SI 

2 HERNANDO LANCHEROS IBÁÑEZ 19.260.302 50%  SI 

 
    100%   

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en 
el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la 
construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
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a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2121127 1,00 96 

                          626  

104-112 

NO 

211770 1,00 102 113-120 

PAF EUC 026 
2016  

1,00 120 121-128 

358 de 2007  2,00 284 129-145 

  
602       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2121127 1 96 

                       292,3  

104-112 

NO 
211770 1 102 113-120 

PAF EUC 026 2016  1 120 121-128 

358 de 2007  2 284 129-145 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2121127 1,00                                                  544  

                       2.000  

104-112 NO 

211770 1,00                                                  295  113-120 NO 

PAF EUC 026 2016  1,00                                                  725  121-128 NO 

358 de 2007  2,00                                               1.953  129-145 NO 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
CONTRATO 2121127 Objeto: Interventoría Técnica, administrativa y de control presupuestal para los 

estudios técnicos, diseños, y construcción de infraestructura educativa de las I.E Chapinero sede 

principal, localizada en el corregimiento de Chapinero en la I.E Chapinero sede principal localizada en el 

corregimiento de Guacirco, Municipio de Neiva, Departamento del Huila. 



 
 

3 
 

  

A folio 104 al 105 se allega certificación del contrato 2121127, emitida por Fonade, debidamente suscrita por Luis 

Fernando Torres en calidad de gerente de la unidad de área de gestión contractual y Juan Carlos Pinilla en 

calidad de Gerente del Convenio  

A Folio 106 al 112 se allega copia del acta de liquidación del contrato 2121127, Debidamente suscrita por Luz 

Estella Trillos en calidad de gerente de unidad del área de liquidaciones y Nidia Esperanza Garzón, en 

representación del contratista de interventoría y Juan Carlos Pinilla en calidad de Gerente de convenio. 

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, la entidad contratante, el contratista correspondiente a 

Consorcio Interventorías 2012, del cual Nelson Ernesto Peña tiene una participación del 40%, el valor ejecutado 

en interventoría a construcción correspondiente a $142.097.579,00 valor que se debe afectar por el porcentaje de 

participación del proponente, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se 

encuentra interventoría a la construcción de instituciones educativas con un área construida cubierta menor a 

2.000 m2 por lo anterior este contrato será tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.  

 
CONTRATO 211770 Objeto: Interventoría Técnica, administrativa y de control presupuestal para los 

estudios técnicos, a los diseños, estudios técnicos y construcción de infraestructura educativa de las I.E 

Atanacio Giradot sede principal, I.E , Jose Ramon Bejarano, sede Buenaventura, I.E San Vicente sede 

principal y la IE la Anunciación sede Miramar, localizados en el distrito de Buenaventura departamento 

del Valle del Cauca, correspondiente al grupo 2 de conformidad al pliego de condiciones. 

A folio 113 al 114 se allega certificación del contrato 211770, emitida por Fonade, debidamente suscrita por Luis 

Fernando Torres en calidad de gerente de la unidad de área de gestión contractual y Juan Carlos Pinilla en 

calidad de Gerente del Convenio  

A Folio 115 al 120 se allega copia del acta de liquidación del contrato 211770, Debidamente suscrita por Luz 

Estella Trillos en calidad de gerente de unidad del área de liquidaciones y Nelson Ernesto Peña, en 

representación del contratista de interventoría y Juan Carlos Pinilla en calidad de Gerente de convenio. 

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, la entidad contratante, el contratista correspondiente a 

Consorcio obras 2011, del cual Nelson Ernesto Peña tiene una participación del 50%, el valor ejecutado en 

interventoría a construcción correspondiente a $120.621.848 valor que se debe afectar por el porcentaje de 

participación del proponente, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se 

encuentra interventoría a la construcción de instituciones educativas con un área construida cubierta menor a 

2.000 m2 por lo anterior este contrato será tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor 

 

CONTRATO PAF EUC 026 2016 Objeto: interventoría integral (Administrativa, financiera, contable, 

ambiental, social, jurídica y técnica) de la ejecución de estudios, diseños, construcción y puesta en 

funcionamiento de un centro de desarrollo infantil ubicado en la ciudadela real del Caribe en el municipio 

de Malambo, departamento del Atlántico. 

A folio 121 al 122 se allega copia de certificación del contrato PAF EUC 026 2016 emitida por Fiduciaria Bogotá 

debidamente suscrita por Camilo Manrique en calidad de Gerente de Gestión Findeter y Jose Andrés Torres en 

calidad de Gerente de Infraestructura de Findeter. 
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A folio 123 al 126 se allega copia del acta de entrega y recibo final de interventoría del contrato PAF EUC 026 

2016 debidamente suscrita por Martin Restrepo en representación del contratista y Tatiana Medrano en 

representación de la contratante. 

A folio 127 al 128 se allega copia del acta de terminación del contrato de interventoría PAF EUC 026 2016 

debidamente suscrita por Martin Restrepo en representación del contratista y Tatiana Medrano en representación 

de la contratante. 

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, la entidad contratante, el contratista correspondiente a 

Consorcio CDI Malambo, del cual Nelson Ernesto Peña tiene una participación del 30%, el valor ejecutado en 

interventoría a construcción correspondiente a $294.603.188 valor que se debe afectar por el porcentaje de 

participación del proponente, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se 

encuentra interventoría a la construcción de un centro de desarrollo infantil con una área construida cubierta de 

2416.91 m2 que se debe afectar por el 30% de participación por lo cual  el área construida cubierta es menor a 

2.000 m2 razón por la cual, este contrato será tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor. 

 

CONTRATO 358 DE 2007 Objeto: Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, legal, 

ambiental, de adecuación, ampliación, mantenimiento, construcción, y obras complementarias de la 

institución educativa Yermo y Parres  

A folio 129 se allega certificación del contrato 358 de 2007 emitida por La empresa de desarrollo urbano EDU 

suscrita por Martha Montoya en calidad de gerente. 

A folio 130 al 131 se allega documento de constitución del consorcio Nutibara debidamente suscrito del cual 

Hernando Lancheros tiene una participación del 80% 

A folio 132 al 133 se allega copia del acta de terminación del contrato 358 de 2007 debidamente suscrito por 

Roberto Bohórquez en representación del Interventor y Astrid Pérez en Calidad de Supervisora del EDU. 

A folio 134 al 145 se allega Acta de recibo de obras debidamente suscrita por Jorge Mora en representación del 

contratista de obra y Roberto Bohórquez en representación del contratista de interventoría. 

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, la entidad contratante, el contratista correspondiente 

al Consorcio Nutibara, del cual Hernando Lancheros Tiene una participación de  del 80%, el valor ejecutado en 

interventoría a construcción correspondiente a $163.762.400 valor que se debe afectar por el porcentaje de 

participación del proponente, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se 

encuentra interventoría a la construcción de una institución educativa. 

Teniendo en cuenta que en la certificación aportada se indica el área cubierta intervenida más no el área cubierta 

construida y en el acta de obra se puede identificar únicamente la construcción de 1953 m2 de loza aligerada con 

la documentación aportada no expansible verificar que en este contrato se dé cumplimiento a las condiciones de 

experiencia especifica establecidas en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de 

los términos de referencia donde se indica: 

“Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 

Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
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ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 

deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto.” 

SUBSANACIÓN: 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación para subsanar los 

requerimientos realizados. 

 Observación General: 

Teniendo en cuenta que el valor de los contratos aportados debe ser afectado por el porcentaje de participación 

en las figuras asociativas según lo establecido en los términos de referencia en el numeral “3.1.3.1.1 REGLAS 

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” donde se establece: 

“Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades 

ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en 

proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa” 

Y adicionalmente solo es posible tener en cuenta para acreditar la condición de valor la interventoría a las obras, 

sin incluir interventorías a estudios y diseños, según lo dispuesto en el numeral “3.1.3.1 EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” donde se indica: 

“NOTA: Solo serán tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica, el valor y las cantidades ejecutadas 

correspondientes a INTERVENTORIA SOBRE CONSTRUCCIÓN.” 

Por lo cual con la información aportada no es posible verificar las condiciones de experiencia especifica donde se 

establece 

“El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 

veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. “ 

Lo anterior teniendo en cuenta que el proponente acredita 602 SMMLV de 623 requeridos y el contrato de mayor 

valor acredita 284 SMMLV de 292.3 requeridos 

Contrato SMMLV 

2121127 96 

211770 102 

PAF EUC 026 2016  120 

358 de 2007  284 

 
602 

 

Finalmente, el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que 

permita verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia establecidas en los términos de referencia 

donde se indica: 

“Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 

Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
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ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 

deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto” 

 

SUBSANACIÓN: 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación para subsanar los 

requerimientos realizados 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
PROPONENTE N° 2. CONSORCIO INTERVENTORÍA COLOMBIA  

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

¿Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 CRAING LTDA 830.097.971-4 50% SI 

2 GEPAV S.A.S 844.001.014-1 50% SI 

   
100% 

 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en 
el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10. 
 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la 
construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU18-G07IDC-2015 0 0 
626,34 

  
NO 

82-COL-FY-13 1 0   

  
0       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU18-G07IDC-2015 0 0 
292,29 

0 
NO 

82-COL-FY-13 1 0 0 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica 
en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O 
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA 
NSR-10. El área de construcción cubierta deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(m2) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

0 0,00 - 2.000  0 NO 

 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato 1 No. PAF-JU18-G07IDC-2015 (FINDETER S.A): 

 
Objeto: INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA “ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS TÉCNICOS, AJUSTES A 
DISEÑO O DISEÑOS INTEGRALES, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GRUPO 07 
 
A Folios 45 a 47 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación Global Etapa 2 del Contrato de 
Interventoría relacionado, documento que se encuentra debidamente firmado por Contratista e Interventor, y el 
cual relaciona la información del contrato ejecutado para la Ampliación Institución Educativa 5 –Pablo Emilio 
Carvajal. Para el Proyecto mencionado sujeto de Interventoría se presenta un valor total de la Etapa II 
correspondiente a $153.504.490 el cual se sumará para para aportar a la condición de valor total del contrato.  
 
A Folios 48 a 50 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación por proyecto Etapa 2 del Contrato 
de Interventoría relacionado, documento que se encuentra debidamente firmado por Contratista e Interventor, y 
el cual relaciona la información del contrato ejecutado para la Ampliación Institución Educativa 4 - Atanasio 
Girardot. Para el Proyecto mencionado sujeto de Interventoría se presenta un valor total de la Etapa II 
correspondiente a $331.711.451 el cual se sumará para para aportar a la condición de valor total del contrato.  
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A Folios 51 a 53 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación por proyecto Etapa 2 del Contrato 
de Interventoría relacionado, documento que se encuentra debidamente firmado por Contratista e Interventor, y 
el cual relaciona la información del contrato ejecutado para la Ampliación Institución Educativa 3 - IE Niño Jesús 
de Praga Sede José Antonio Ruiz. Para el Proyecto mencionado sujeto de Interventoría se presenta un valor 
total de la Etapa II correspondiente a $173.211.749 el cual se sumará para para aportar a la condición de valor 
total del contrato.  
 
A Folios 54 a 56 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación por proyecto Etapa 2 del Contrato 
de Interventoría relacionado, documento que se encuentra debidamente firmado por Contratista e Interventor, y 
el cual relaciona la información del contrato ejecutado para la Ampliación Institución Educativa 2 - IE Niño Jesús 
de Praga Sede Principal. Para el Proyecto mencionado sujeto de Interventoría se presenta un valor total de la 
Etapa II correspondiente a $171.211.749 el cual se sumará para para aportar a la condición de valor total del 
contrato.  
 
A Folios 57 a 59 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación por proyecto Etapa 2 del Contrato 
de Interventoría relacionado, documento que se encuentra debidamente firmado por Contratista e Interventor, y 
el cual relaciona la información del contrato ejecutado para la Ampliación Institución Educativa 1 - José Ramón 
Bejarano. Para el Proyecto mencionado sujeto de Interventoría se presenta un valor total de la Etapa II 
correspondiente a $134.504.490 el cual se sumará para para aportar a la condición de valor total del contrato.  
 
A Folios sin numerar a Folio 63 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación Global para el 
conjunto de todos los proyectos sujetos de Interventoría, donde se presenta el Objeto del Contrato, la fecha de 
terminación, y el valor ejecutado por proyecto.  
 
A Folios 64 a 116 de la propuesta, el proponente presenta Actas de Entrega y Recibo Final y Actas de 
Terminación de las Obras sujetas de Interventoría para cada uno de los Proyectos intervenidos en el contrato 
relacionado, donde se identifican las actividades ejecutadas, las cuales no permiten evidenciar el área cubierta 
construida de una de las Instituciones Educativas, tal cual se establece en el inciso iii. del numeral 3.1.3.1 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:  
 
(...) iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. (...) 
 
Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación adicional, que cumpliendo con las reglas de 
acreditación de la experiencia, permita identificar el área cubierta construida de UNO de los Proyectos 
intervenidos, so pena que el contrato No PAF-JU18-G07IDC-2015 solo pueda ser considerado para sumar a la 
condición de valor.  
 
Adicionalmente y ya que solo se anexa Acta de Terminación del Contrato de Interventoría mas no copia del 
Contrato ni certificación emitida por la Entidad Contratante, el proponente no permite verificar el cumplimiento de 
las reglas de acreditación de la experiencia, por lo que deberá allegar documentación adicional donde se 
evidencia el cumplimiento de una de las alternativas A o B del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 
De otro lado con la documentación aportada no se verifica el porcentaje de participación de los integrantes del 
Consorcio Jornada Única BCG 07, con el fin de que se pueda verificar el miembro de la actual figura asociativa 
conformada en el presente proceso, que está aportando la experiencia, por lo que deberá aportar el acta de 



 
 

9 
 

  

conformación de consorcio o documento que permita evidenciar dichos porcentajes Todo lo anterior con el fin de 
poder validar la experiencia que el proponente pretende acreditar con el citado contrato. 
 
Contrato 2 No. 82-COL-FY-13 (FUNDACIÓN PLAN): 

 
Objeto: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
TÉCNICOS, CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE CUATRO CENTROS EDUCATIVOS DE DESARROLLO 
INFANTIL EN EL MARCO DEL PROYECTO “FORTALECIENDO Y APOYANDO LA CREACIÓN DE 
ENTORNOS PROTECTORES, INCKUYENTES Y SEGUROS PARA NIÑOS Y NIÑAS EN LA PRIMERA 
INFANCIA” EN ZONA A: SIBUNDOY (PUTUMAYO), VALLE DEL GUAMUEZ (PUTUMAYO), TUMACO 
(NARIÑO). BUENAVENTURA (VALLE). 

 
A Folios 119 a 124 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la FUNDACIÓN PLAN, 
donde se certifica que la Sociedad CRAING LTDA suscribió con la Fundación el contrato relacionado. El 
documento se encuentra debidamente suscrito por Olga Lucía Trujillo en calidad de Gerente Jurídica, y en el 
mismo se puede identificar información del contrato ejecutado como el Objeto, la fecha de terminación, el valor, 
el área construida y área cubierta para cada uno de los Proyectos sujetos de Interventoría, encontrándose que el 
área por proyecto es inferior a lo exigido en los Términos de Referencia.  
 
A Folios 125 a 137 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación del Contrato, debidamente 
suscrito entre las partes, donde se aprecia la información del contrato ejecutado.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se logra evidenciar en el Objeto del contrato, actividades relacionadas con 
Interventoría a los Estudios y Diseños y a la Dotación de cuatro centros de desarrollo Infantil, actividades que no 
son válidas a la luz de los términos de referencia, ya que según la Nota que se estableció en el numeral 3.1.3.1 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, enuncia lo siguiente:  
 
(...) NOTA: Solo serán tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica, el valor y las cantidades 
ejecutadas correspondientes a INTERVENTORIA SOBRE CONSTRUCCIÓN. (...) 
 
Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación adicional, que cumpliendo con las reglas de 
acreditación de la experiencia, permita aclarar el valor solamente del componente de Interventoría a la 
Construcción, excluyendo las demás que no se encuentran establecidas en el presente proceso de selección, 
como es el caso de la interventoría a Estudios y Diseños y la dotación. Lo anterior es necesario para validar la 
experiencia que se pretende acreditar con el contrato en mención. 
 
Observación General 
 
Con la documentación aportada no fue posible evidenciar las siguientes condiciones de experiencia específica:  
 
(…) El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. (…) 
 
(…) El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. (…) 
 
(…) Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto (…) 
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OBSERVACIÓN GENERAL SUBSANACIÓN 
 
En los plazos establecidos por la Entidad, el proponente no presentó subsanación a los requerimientos 
realizados a los contratos aportados que permitieran validar la experiencia que pretendía acreditar el proponente, 
por tanto los contratos No PAF-JU18-G07IDC-2015 y No 82-COL-FY-13, no serán tenidos en cuenta para la 
verificación de requisitos habilitantes. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos técnicos, 
por lo tanto, se le da la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de 
selección.  
 
 
PROPONENTE N° 3. PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS  

 
INTEGRANTES 
 

No Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 900.426.155-7 100% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en 
el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la 
construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 
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CONTRATO DE CONSULTORIA No 010/2014 
(MUNICIPIO DE GACHANCIPA) CONTRATAR 

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMNISTRATIVA, FINANCIERA Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA RESULTANTE DE LA LICITACIÓN 

PUBLICA No 010 de 2014, QUE POR 
OBJETO: CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO EN LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PRESBITERO CARLOS 

GARAVITO ACOSTA SEDE: VEREDA SAN 
MARTIN Y TALLERES SEDE B, EN EL 

MUNICIPIO DE GACHANCIPA - 
CUNDINAMARCA 

1.00 277 

                          626  

77-95 

NO 

CONTRATO No CM-2014-0488 (ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SOPO) INTERVENTORIA 

TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y FINANCIERA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA 

FASE DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN 
CULTURAL CIC 

0.00 0 96-105 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No 
011/2015 (ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MADRID) INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS 

CONTRATOS DE OBRA QUE TIENEN POR 
OBJETO: A. CONSTRUCCIÓN BLOQUE 3 - 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DEPARTAMENTAL TECNOLOGICO DE 

MADRID - DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. B. IMPLEMENTACIÓN DE 

LA RED DE CICLORUTAS Y SENDEROS 
PEATONALES EN EL MUNICIPIO DE 

MADRID CUNDINAMARCA. C. 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE 

RESTAURANTES ESCOLARES EN 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y JARDINES 
INFANTILES DEL ÁREA URBANA Y RURAL 

DEL MUNICIPIO DE MADRID 
CUNDINAMARCA  

0.00 0 106-117 

  
277       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE CONSULTORIA No 010/2014 
(MUNICIPIO DE GACHANCIPA) CONTRATAR 

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMNISTRATIVA, FINANCIERA Y 

AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA RESULTANTE DE LA LICITACIÓN 

PUBLICA No 010 de 2014, QUE POR 

1 277                        292.3  77-95 NO 
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OBJETO: CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA PRESBITERO CARLOS 
GARAVITO ACOSTA SEDE: VEREDA SAN 

MARTIN Y TALLERES SEDE B, EN EL 
MUNICIPIO DE GACHANCIPA - 

CUNDINAMARCA 

CONTRATO No CM-2014-0488 (ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SOPO) INTERVENTORIA 

TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y FINANCIERA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA 

FASE DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN 
CULTURAL CIC 

0 0 96-105 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No 
011/2015 (ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MADRID) INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS 

CONTRATOS DE OBRA QUE TIENEN POR 
OBJETO: A. CONSTRUCCIÓN BLOQUE 3 - 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DEPARTAMENTAL TECNOLOGICO DE 

MADRID - DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. B. IMPLEMENTACIÓN DE 

LA RED DE CICLORUTAS Y SENDEROS 
PEATONALES EN EL MUNICIPIO DE 

MADRID CUNDINAMARCA. C. 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE 

RESTAURANTES ESCOLARES EN 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y JARDINES 
INFANTILES DEL ÁREA URBANA Y RURAL 

DEL MUNICIPIO DE MADRID 
CUNDINAMARCA  

0 0 106-117 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No 011/2015 
(ALCALDIA MUNICIPAL DE MADRID) 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA A LOS CONTRATOS DE OBRA QUE 

TIENEN POR OBJETO: A. CONSTRUCCIÓN 
BLOQUE 3 - INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL TECNOLOGICO DE MADRID - 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. B. 

IMPLEMENTACIÓN DE LA RED DE CICLORUTAS Y 
SENDEROS PEATONALES EN EL MUNICIPIO DE 

MADRID CUNDINAMARCA. C. MANTENIMIENTO Y 

0.00 
                                              
2,121  

                       
2,000  

106-117 SI 
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ADECUACIÓN DE RESTAURANTES ESCOLARES 
EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y JARDINES 
INFANTILES DEL ÁREA URBANA Y RURAL DEL 

MUNICIPIO DE MADRID CUNDINAMARCA  

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato No. CONTRATO DE CONSULTORIA No 010/2014 CONTRATAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMNISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA RESULTANTE DE LA 
LICITACIÓN PUBLICA No 010 de 2014, QUE POR OBJETO: CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRESBITERO CARLOS GARAVITO ACOSTA SEDE: VEREDA SAN MARTIN Y 
TALLERES SEDE B, EN EL MUNICIPIO DE GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Folio 77: certificación suscrita por la Secretaria de obras públicas Municipal de Gachancipa - Cundinamarca, la 
cual certifica que la UNIÓN TEMPORAL C&P, integrada por PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 99% y 
CONSTRUCTORA TEATINO VARGAS LTDA - CONSTRUTEV LTDA 1%, ejecutó el contrato de consultoría 
010/2014, la fecha de terminación 31 de agosto de 2015 y el valor total de la interventoría $179.993.604,00. 

 
Folio 78-95: acta No 009 de recibo final de obra del contrato de obra pública No 016 de 2014 suscrito por el 
alcalde municipal, el contratista, la interventoría y la secretaria de obras públicas Gachancipa - Cundinamarca, 
en la cual se evidencian las actividades ejecutadas, en la cual se evidencia un área cubierta construida de 739 
m2 

 
Con la anterior documentación el proponente aporta experiencia a la condición de valor. 
 
CONTRATO No CM-2014-0488 (ALCALDIA MUNICIPAL DE SOPO) INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMNISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA FASE DEL CENTRO DE 
INTEGRACIÓN CULTURAL CIC 

 
Folio 96: Acta de liquidación suscrita por el supervisor, la interventoría y el contratista, donde se evidencia que la 
UNIÓN TEMPORAL PROYECTISTAS AV ejecutó el contrato No CM-2014-0488, el valor del contrato 
$180.078.400,00 y la nueva fecha de terminación 29/01/2016. 

 
Folio 97-105: acta de recibo final de obra suscrita por la interventoría, la secretaria de infraestructura, el 
contratista, el alcalde municipal y el supervisor del municipio, donde se evidencian las actividades ejecutadas. 
 
Findeter mediante documento de subsanabilidad solicitó lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en los términos de referencia, el proponente deberá presentar documentación 
que cumpla con las reglas de acreditación, donde se evidencie que EL CENTRO DE INTEGRACIÓN CULTURAL 
CIC,  hace parte de las edificaciones institucionales establecidas en la definición del numeral 3.1.3.1, la cual 
establece: "EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones 
listadas en el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10" 

 
Adicionalmente, el proponente deberá presentar documentación donde se evidencien los integrantes y el 
porcentaje de participación de la UNIÓN TEMPORAL PROYECTISTAS AV. 
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Lo anterior con el fin de tener en cuenta este contrato para efectos de evaluación. 
 
Mediante radicado 120181000048349 de fecha 23 de mayo de 2018, el proponente aduce lo siguiente: 
“Teniendo en cuenta lo mencionado por la entidad, me permito manifestar que EL CENTRO DE INTEGRACIÓN 
CULTURAL (CIC) de Sopo está claramente catalogado como una EDIFICACIÓN INSTITUCIONAL, ya que es 
una construcción fija de carácter permanente y cubierta, de dos niveles y su uso institucional está claramente 
identificado como formación cultural y artística de la población del Municipio (edificación enmarcada dentro del 
numeral 2.6.4 del título K de la NSR 10”,  
 
Adicionalmente el proponente presentó la siguiente documentación: 
 

- Folio 57 a 60: copia del contrato debidamente suscrito 
- Folio 61 a 62: modificatorio 1 debidamente suscrito 
- Folio 63 a 64: modificatorio 1 debidamente suscrito 
- Folio 65 a 66: documento de unión temporal debidamente suscrito, donde se evidencian los integrantes 

y el porcentaje de participación de cada uno de ellos (PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 99% - 
ALVARO AUGUSTO VERGARA GONGORA 1%) 

- Folio 67-70: Planos y registro fotográfico. 
 
Respecto a lo anterior, se le aclara al proponente lo siguiente: 
 

1. Los planos y el registro fotográfico, no pueden ser tenidos en cuenta para efectos de evaluación, toda 
vez que no se evidencia a que proyecto pertenece y adicionalmente no cumplen con  las reglas de 
acreditación de la experiencia específica, teniendo en cuenta que no se encuentran debidamente 
suscritos por la entidad contratante. 
 

2. Con respecto a la aseveración que realiza el proponente acerca de que el CENTRO DE INTEGRACIÓN 
CIUDADANA (CIC) está catalogado como EDIFICACIÓN INSTITUCIONAL enmarcada dentro del 
numeral 2.6.4, la entidad manifiesta que este tipo de edificación no se encuentra contemplada dentro de 
las tipologías definidas en el numeral 2.6 TITULO K de la NSR- 10,  según lo establecido en la 
definición del numeral 2.7, la cual aduce lo siguiente: 
 

 
 

Por lo anterior, es claro que en las edificaciones que tienen como uso espacios culturales no pueden ser 
validadas a la luz de los TDR, ya que estas se encuentran inmersas en el numeral K 2.7., donde a su 
vez  se puede identificar que se excluyen las tipologías del grupo de ocupación institucional, que es lo 
que el proponente predente acreditar con el contrato aportado 
 
Por lo anteriormente expuesto con la documentación aportada no se da cumplimiento a las condiciones 
de experiencia específica establecidos en los términos de referencia según la definición establecida 
para edificaciones institucionales donde se establece: 
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 “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 
cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las 
edificaciones listadas en el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10. 

 
 

Contrato No. CONTRATO DE INTERVENTORIA No 011/2015 (ALCALDIA MUNICIPAL DE MADRID) 
INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS CONTRATOS DE OBRA QUE 
TIENEN POR OBJETO: A. CONSTRUCCIÓN BLOQUE 3 - INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 
TECNOLOGICO DE MADRID - DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. B. IMPLEMENTACIÓN DE LA RED 
DE CICLORUTAS Y SENDEROS PEATONALES EN EL MUNICIPIO DE MADRID CUNDINAMARCA. C. 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE RESTAURANTES ESCOLARES EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
Y JARDINES INFANTILES DEL ÁREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE MADRID CUNDINAMARCA 

 
Folio 106-107: acta de entrega y recibo de interventoría, suscrito por la interventoría y el supervisor del contrato 
de la alcaldía municipal de Madrid, en la cual se evidencia que la UNIÓN TEMPORAL C&P, ejecutó el contrato 
No 011 de 2015, la fecha de terminación 9 de octubre de 2017 y el valor ejecutado. 

 
Folio 108-117: acta de entrega y recibo definitivo de obra suscrito por el contratista y la interventoría para el 
proyecto que tiene por objeto "(...) A. CONSTRUCCIÓN BLOQUE 3 - INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DEPARTAMENTAL TECNOLOGICO DE MADRID - DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.(...)", en la cual se 
evidencia un área construida cubierta de 2121 m2. 
 
Findeter, Mediante documento de subsanabilidad solicitó lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en los términos de referencia, el proponente deberá presentar documentación 
que cumpla con las reglas de acreditación, donde se evidencie el valor del contrato de interventoría para los 
proyectos A. CONSTRUCCIÓN BLOQUE 3 - INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL TECNOLOGICO 
DE MADRID - DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  C. MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE 
RESTAURANTES ESCOLARES EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y JARDINES INFANTILES DEL ÁREA 
URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE MADRID CUNDINAMARCA, teniendo en cuenta que estas 
edificaciones hacen parte de la definición del numeral 3.1.3.1 , la cual establece: "EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de 
tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en el Numeral 2.6 del 
Título K de la NSR-10" 

 
Adicionalmente, el proponente deberá presentar documentación donde se evidencien los integrantes y el 
porcentaje de participación de la UNIÓN TEMPORAL C&P. 

 
Lo anterior con el fin de tener en cuenta este contrato para la condición de valor. 

 
Mediante radicado 120181000048349 de fecha 23 de mayo de 2018, el proponente presentó la siguiente 
documentación: 
 

- Folio 11 a 18: copia del contrato debidamente suscrito 
- Folio 19: otrosí 1 debidamente suscrito 
- Folio 20-21: otrosí 2 debidamente suscrito 
- Folio 22-23: otrosí 3 debidamente suscrito 
- Folio 24-25: otrosí 4 debidamente suscrito 
- Folio 26-28: documento de unión temporal debidamente suscrito, donde se evidencian los integrantes y 

el porcentaje de participación DE LA Unión temporal C&P (PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 99% - 
CONSTRUTEV LTDA 1%) 
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- Folio 29: aclaración porcentaje correspondiente al frente de obra construcción tecnológico, contrato de 
interventoría 011-2015, municipio de Madrid. Suscrita por la representante legal de la Unión Temporal 
C&P 

- Folio 30-32: acta de liquidación contrato de obra pública No 018-2015 
- Folio 33-44: acta de liquidación contrato de obra pública No 019-2015 
- Folio 45-46: acta de entrega y recibo definitivo de interventoría  
- Folio 47-56: acta de entrega y recibo definitivo de obra contrato de obra pública No 017-2015 

 
La aclaración aportada suscrita por el representante legal de la Unión Temporal para el valor a tener en cuenta 
para el contrato de Interventoría, lo cual no es válido a la luz de los Términos de Referencia, ya que la Entidad no 
puede inferir o deducir los valores que el proponente pretende le sean tenidos en cuenta, ya que es 
responsabilidad del Proponente confeccionar su propuesta con información que se encuentre debidamente 
soportada por la Entidad Contratante, tal como se indica en las reglas de acreditación de la experiencia 
específica del proponente.  
 
 
Por lo anterior se concluye que al no tener el valor discriminado de la Interventoría  de los proyectos: A. 
CONSTRUCCIÓN BLOQUE 3 - INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL TECNOLOGICO DE MADRID - 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. B. IMPLEMENTACIÓN DE LA RED DE CICLORUTAS Y SENDEROS 
PEATONALES EN EL MUNICIPIO DE MADRID CUNDINAMARCA. C. MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE 
RESTAURANTES ESCOLARES EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y JARDINES INFANTILES DEL ÁREA 
URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE MADRID CUNDINAMARCA, tal como lo establece los documentos de 
la convocatoria, este contrato solo será tenido en cuenta para acreditar experiencia a la siguiente condición: 
 
'Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
 

 
PROPONENTE N° 4. CONSORCIO INFRAESTRUCTURA BOGOTÁ  

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

¿Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 CHACON CONSTRUCCIONES SAS 900.486.973-1 50% NO 

2 SAVERA SAS 830.036.296-1 50% SI 

 
    100%   

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la 
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experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en 
el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Solo serán tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica, el valor y las cantidades ejecutadas 
correspondientes a INTERVENTORIA SOBRE CONSTRUCCIÓN.     
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

057-2001 2,00 559 
                          

626  

121 a 123 

SI 2011-CT 280 2,00 315 125 a 126 

525/2007 2,00 346 128 a 129 

  
1.220       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

057-2001 2 559 
                       

292,3  

121 a 123 

SI 2011-CT 280 2 315 125 a 126 

525/2007 2 346 128 a 129 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica 
en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O 
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA 
NSR-10. El área de construcción cubierta deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

057-2001 2,00 
                                            
14.097                         

2.000  

121 a 123 SI 

2011-CT 280 2,00 
                                              
2.782  

125 a 126 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
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1. Contrato No. 057-2001 (SENA - UNIVERSIDAD NACIONAL CONTRATOS 

INTERADMINISTRATIVOS 0144/99 Y 020/2001): 
 

A folio 121 el proponente aporta copia de documento expedido por SENA - UNIVERSIDAD NACIONAL 
CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 0144/99 Y 020/2001 en el que se CERTIFICA la ejecución del 
contrato de interventoría No. 057-2001 a cargo de SAVERA LTDA. Dicho documento permite evidenciar objeto, 
valor contrato inicial, adiciones en valor, valor final de contrato, fecha de iniciación, plazo de ejecución, fecha de 
terminación final, contratante, contratista, de igual forma expone AREA CONSTRUIDA CUBIERTA con un total 
de 14.096,68 metros cuadrados, en razón de lo expuesto se da cumplimiento al requerimiento de experiencia 
especifica en área construida cubierta. El documento se encuentra debidamente firmado por NESTOR 
ALFONSO GÓMEZ ARENAS - DIRECOTR GERENCIA DEL PROYECTO. 
 
De folio 122 a folio 123, el proponente aporta copia de CERTIFICACIÓN expedida por SENA - UNIVERSIDAD 
NACIONAL CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 0144/99 Y 020/2001, en dicho documento exponen la 
relación de actividades, costos de obras objeto del contrato de interventoría y área construida discriminando 
áreas de patios interiores. El documento se encuentra debidamente firmado NESTOR ALFONSO GÓMEZ 
ARENAS - DIRECTOR GERENCIA DE PROYECTO UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, 2do y 3er requerimientos del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 

2. Contrato No. 2011-CT 280 (ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIA): 
 
De folio 125 a folio 126, el proponente aporta copia de CERTIFICACIÓN expedida por la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE CHIA. El documento permite evidenciar participantes de consorcio, teniendo que SAVERA SAS cuenta con 
una participación del 50% para dicho contrato, No de contrato, objeto, fecha inicial de terminación, nueva fecha 
de terminación, valor inicial del contrato, adición, valor final del contrato de interventoría, además incluye el 
TOTAL AREA CUBIERTA INTERVENIDA la cual asciende a 2787 m2. El documento se encuentra suscrito por 
MARIO ENRIQUE SUANCA PULIDO - DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA (E). 
 
Dado lo anterior so pena de validar el contrato solo para aportar a sumatoria de valor, se solicita al interesado, 
remitir documentación enmarcada en los términos de referencia que permita concluir que el TOTAL AREA 
CUBIERTA INTERVENIDA tal cual se indica en certificado, corresponde a AREA CUBIERTA CONSTRUIDA, lo 
anterior fundamentado en el subnumeral III del numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, citado a continuación. 
 
(...) 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO CON LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción 
cubierta deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
(...) 
 
 
En los tiempos establecidos por los términos de referencia, el proponente aporta copia en la que LA SUSCRITA 
JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE CONTRATACIÓN DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIA CERTIFICA 
ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA de 2787 m2, esto, para el contrato 2011-CT 280. Lo anterior permite cumplir 
con la experiencia de área de construcción cubierta igual o superior a 2000 m2. 
 



 
 

19 
 

  

El contrato es tenido en cuenta para sumar a las condiciones de valor y área de construcción cubierta igual o 
superior a 2000 m2. 

 
3. Contrato No. 525 DE 2007 (DEPARTAMENTO DE ARAUCA): 

 
A folio 128 el proponente aporta copia de Certificación suscrita por el Ingeniero JOSÉ ANTONIO BERMUEDEZ 
CONTRERAS en calidad de secretario de infraestructura física departamental de la Gobernación de Arauca, en 
la cual hace constar que el CONSORCIO SAN ANTONIO, conformado por SAVERA LTDA 70% y BERNARDO 
STEPA EU 30%, ejecutó el contrato 525 de 2007 cuyo valor ascendió a $228.000.001, con fecha de terminación 
23 de noviembre de 2008 y área total intervenida 4137 m2. 
 
A folio 129, el proponente aporta copia de Certificación suscrita por el Ingeniero JOSÉ ANTONIO BERMUEDEZ 
CONTRERAS, en calidad de secretario de infraestructura física departamental de la Gobernación de Arauca, en 
la cual hace constar que el CONSORCIO SAN ANTONIO, conformado por SAVERA LTDA 70% y BERNARDO 
STEPA EU 30%, ejecutó el contrato 525 de 2007, cuyo valor ascendió a $228.000.001, y área cubierta 
construida de 4137 m2. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, 2do y 3er requerimientos del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 

 
PROPONENTE N° 5. CONSORCIO JCB-GOMEZ CESPA  

 
INTEGRANTES 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

¿Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
JCB CONSTRUCCIÓN E 
INTERVENTORÍA SAS 

900.053.895-7 50% SI 

2 JOSÉ IVÁN GÓMEZ SALAZAR 19.300.791 50% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en 
el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10. 
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 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Solo serán tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica, el valor y las cantidades 
ejecutadas correspondientes a INTERVENTORIA SOBRE CONSTRUCCIÓN.     
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU31-IDC-2015 1,00 0 

                          
626  

41 a 46 

NO 
216/2007 2,00 358 47 a 61 

PAF-DPR-I-028-2016 2,00 0 62 a 73 

10/2007 2,00 218 74 a 75 

  
576       

 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU31-IDC-2015 1 0 

                       
292,3  

41 a 46 

SI 
216/2007 2 358 47 a 61 

PAF-DPR-I-028-2016 2 0 62 a 73 

10/2007 2 218 74 a 75 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica 
en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O 
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA 
NSR-10. El área de construcción cubierta deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

216/2007 2,00 0 
 

47 a 61 NO 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
1. Contrato No. PAF-JU31-IDC-2015 (FINDETER): 
 

De folio 41 a folio 42 el proponente aporta copia de FORMULARIODE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIOS. 
Dicho documento permite verificar la confirmación del CONSORCIO YUMBO 2017, en desarrollo de la 
convocatoria y respectivo contrato No. PAF-JU31-IDC-2015, consorcio integrado por JCB CONSTRUCCIÓN E 
INTERVENTORÍA SAS y RIGOBERTO RUGELES BERNAL, cada uno con 50% de participación. El mencionado 
documento se encuentra suscrito entre las partes, 
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A folio 43 el proponente aporta copia de ACTA DE TERMINACIÓN ETAPA 1 POR PROYECTO. El documento 
permite verificar No de contrato, siendo este PAF-JU31-IDC-2015, objeto, nombre de proyecto, fecha de 
iniciación etapa 1, fecha de terminación inicial etapa 1, nueva fecha de terminación etapa 1, valor inicial, valor 
adicional y valor final etapa 1, interventor y supervisor. 
El documento se encuentra suscrito por JUAN CARLOS BELALCAZAR B. - R.L. INTERVENTORÍA - 
CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA, CAROLINA LOZANO OSTOS - R.L. FIDUCIARIA BOGOTÁ y ARLEN 
ELOY CUAMA - SUPERVISOR CONTRATO FINDETER.   

 
De folio 44 a folio 46 el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA POR PARTE DE FINDETER Y 
RECIBO DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN POR PARTE DEL CLIENTE EJECUCIÓN DE 
OBRA. El documento permite evidenciar No. de contrato, proyecto, objeto, fecha de inicio, fecha de terminación 
inicial, nueva fecha de terminación, valor total obras, contratista e interventor. De manera adicional, el 
documento relaciona cuadro general de áreas proyecto, teniendo un área total construida de 1742,24 m2, esto 
una vez sumadas las áreas de construcción cubierta descritas en el documento y tal cual es requerido en 
ejercicio de los términos de referencia Subnumeral III (...) 'Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados 
aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES 
CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO 
K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un 
(1) proyecto. (...) 

 
De manera adicional, se menciona que el proponente debe aportar documentación enmarcada en los términos 
de referencia que permitan darle validez a la información suministrada para la etapa de verificación de requisitos 
habilitantes, de acuerdo con lo que se cita a continuación: 

 
(...) 
F. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes 
alternativas:  

  
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que 
conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, 
terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia 
expedida únicamente por el interventor externo de la contratante.  

  
Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o 
de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y 
se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o 
supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista.  
(...). 

 
Finalmente, el proponente tendrá que aportar documentación en la que se pueda verificar el valor de la revisión, 
verificación, validación de los estudios y diseños con el fin de obtener el valor del contrato a acreditar, esto según 
lo exigido en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, específicamente lo que se 
cita a continuación: 
(...) 
NOTA: Solo serán tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica, el valor y las cantidades ejecutadas 
correspondientes a INTERVENTORIA SOBRE CONSTRUCCIÓN.  
(...) 
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En los tiempos establecidos, el proponente no hizo uso de las facultades que se le conceden según los términos 
de la presente convocatoria para subsanar. A razón de lo anterior no es posible habilitar al proponente. 
 
 

2. Contrato No. 216/2007 (EDU – EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE MEDELLIN): 
 
De folio 47 a folio 48, el proponente aporta copia expedida por LA DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS DE LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO - EDU, en la que hace constar que la firma 
CONSORCIO INSTITUCIONES ejecutó el contrato 216 de 15 de junio de 2017. El documento además relaciona 
objeto de contrato, porcentajes de participación de la siguiente forma: JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR 80% y 
GRUPO G&B LTDA 20%, fecha de terminación, valor final del contrato, área construida cubierta, entre otros 
datos. E documento se encuentra debidamente firmado por DALILA DELGADO CANO - DIRECTORA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS. 
 
De folio 49 a folio 61 el proponente aporta copia de ACTA DE OBRA. El documento relaciona actividades 
realizadas en el marco del objeto del contrato de obra, además se encuentra suscrito por WILMAR MONCADA 
ARCILA - CONTRATISTA, VICTOR PEREZ V - COORDINADOR EDU, JOSÉ IVÁN GÓMEZ - DIRECTOR DE 
INTERVENTORÍA y MARTHA MONTOYA MARTINEZ - GERENTE AUXILIAR DE EJECUCIÓN DE PROYECTO. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, 2do y 3er requerimientos del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 

 
3. Contrato No. PAF-DPR-I-028-2016 (FINDETER): 

 
De folio 62 a folio 63 el proponente aporta copia de FORMULARIO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIOS. 
Dicho documento permite verificar la conformación del CONSORCIO JJ SAN JUAN 2016, en desarrollo de la 
convocatoria y respectivo contrato No. PAF-DPR-I-028-2016, consorcio integrado por JCB CONSTRUCCIÓN E 
INTERVENTORÍA SAS y JOSÉ IVÁN GÓMEZ SALAZAR, cada uno con 50% de participación. El mencionado 
documento se encuentra suscrito entre las partes. 

 
De folio 64 a folio 65 el proponente aporta copia de ACTA DE TERMINACIÓN (LITORAL DE SAN JUAN). El 
documento relaciona objeto, valor inicial contrato, valor total adiciones, fecha de terminación, entre otros datos. 
El documento se encuentra debidamente firmado. Adicionalmente se verifica que el objeto está relacionado con 
la interventoría a estudios y diseños integrales, construcción y puesta en marcha de una biblioteca.  

 
De folio 66 a folio 68, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL A SATISAFACCIÓN 
ETAPA 1 (LITORA DE SAN JUAN). El documento relaciona entre otros datos información relacionada con 
estudios y diseños, lo cual no hace parte del alcance para la presente convocatoria. El documento se encuentra 
debidamente firmado entre las partes 

 
De folio 69 a folio 71, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL A SATISAFACCIÓN 
ETAPA 1 (SIPI). El documento relaciona entre otros datos información relacionada con estudios y diseños, lo 
cual no hace parte del alcance para la presente convocatoria. El documento se encuentra debidamente firmado 
entre las partes. 

 
De folio 72 a folio 73 el proponente aporta copia de ACTA DE TERMINACIÓN (SIPI). El documento relaciona 
objeto, valor inicial contrato, valor total adiciones, fecha de terminación, entre otros datos. El documento se 
encuentra debidamente firmado. Adicionalmente se verifica que el objeto está relacionado con la interventoría a 
estudios y diseños integrales, construcción y puesta en marcha de una biblioteca.  
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Lo descrito anteriormente entra discordancia con la disposición que se tiene para efectos de la presente 
convocatoria, en la que se tendrá en cuenta la siguiente definición: 

 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en el 
Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10 

 
Adicionalmente, la documentación que se aporta carece de validez a la luz de los términos a razón de que no 
viene acompañada del contrato. Para mayor claridad consultar e numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE literal F. 
 
En los tiempos establecidos, el proponente no hizo uso de las facultades que se le conceden según los términos 
de la presente convocatoria para subsanar. A razón de lo anterior no es posible habilitar al proponente. 
 

4. Contrato No. 10/2007 (EDU – EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE MEDELLIN): 
 
De folio 74 a folio 75, el proponente aporta copia expedida por LA GERENCIA AUXILIAR DE EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS DE LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO - EDU, en la que hace constar que la firma 
CONSORCIO JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR CONINTEC LTDA ejecutó el contrato 10 de 2017. El documento 
además relaciona objeto de contrato, porcentajes de participación de la siguiente forma: JOSE IVAN GOMEZ 
SALAZAR 50% y CONINTEC LTDA 50%, fecha de terminación, valor final del contrato, área construida cubierta, 
entre otros datos. El documento se encuentra debidamente firmado por MARTHA MONTOYA MARTINEZ - 
GERENTE AUXILIAR DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS. 
 
Dicho lo anterior, el proponente deberá aportar información enmarcada en los términos de referencia que 
permitan concluir el área cubierta construida por proyecto según lo citado a continuación. 
 
(...) 
Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO CON LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción 
cubierta deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
(...) 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el contrato será tenido en cuenta para aportar a la condición de valor. 
 
En los tiempos establecidos, el proponente no hizo uso de las facultades que se le conceden según los términos 
de la presente convocatoria para subsanar. A razón de lo anterior el contrato aportado en la etapa de verificación 
de requisitos habilitantes es tenido en cuenta para aportar a la condición de valor. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
A razón de lo expuesto no es posible su continuación en el proceso. 

 
PROPONENTE N° 6. B&C S.A  

 
INTEGRANTES 
 



 
 

24 
 

  

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
B&C SA 800.015.774-1 100% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en 
el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la 
construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 034 de 
2009 Hospital Centro de 
Oriente II Nivel E.S.E. 

1,00 388 

                          
626  

58-59 

SI Contrato No. 463/2012 
Hospital Militar Central 

1,00 904 60-68 

Contrato 042 de 2010 
Hospital Fontibón E.S.E. 

1,00 423 69-71 

  
1.715       

 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 



 
 

25 
 

  

Contrato No. 463/2012 
Hospital Militar Central 

1 904 292,3 60-68 SI 

 

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 042 de 2010 
Hospital Fontibón E.S.E. 

1,00 2.464 2.000 58-59 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
5. Contrato No. 034 de 2009 (Hospital Centro de Oriente II Nivel E.S.E.):  
 
En folios 58-59 el proponente aporta certificación del Contrato No. 034 de 2009, certificación dada por Ricardo 
Beira Silva en calidad de Gerente del Hospital Centro de Oriente II Nivel E.S.E. 
 
- OBJETO DEL CONTRATO: “Interventoría para las obras de construcción de la Sede Asistencial el Guavio”  
- PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE: 60% 
- VALOR TOTAL: $ 332.815.716 
- FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS: 04 de agosto de 2010. 

 
Mediante los requerimientos de subsanabilidad se indicó lo siguiente: 
 
“De acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA 
DEL PROPONENTE, se solicita al proponente aportar la documentación necesaria donde se pueda identificar el 
área de construcción cubierta en el contrato No. 034 de 2009, dado que dentro de la certificación aportada 
sólo se identifica el área construida total.” 
 
El proponente presentó documento de subsanación, donde describe lo siguiente: 
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Adicionalmente, el proponente mediante subsanación aportó acta de liquidación y certificación del contrato de 
obra No. 026/07, cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN SEDE ASISTENCIA EL GUAVIO HOSPITAL CENTRO 
ORIENTE II NIVEL, DE ATENCIÓN E.S.E (…)”, con fecha de inicio Octubre 5 de 2007 y fecha de terminación 
Julio 5 de 2010.  
 
De acuerdo a lo anterior, por una parte, se aclara que en los TDR en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA 
ESPECIFICA DEL PROPONENTE, se describe que “(…) ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde 
a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. (…)”. 
 
Por otro lado, el proponente no presentó documentación adicional del contrato 034 de 2009, además, la 
certificación aportada (mediante subsanación) del contrato de obra No. 026/07 indica que el contrato de obra 
inició el 5 de octubre de 2007, y teniendo en cuenta que el contrato de Interventoría No. 034 de 2009 inició el 5 
de noviembre de 2009, no es preciso afirmar que la Interventoría se haya desarrollado sobre el área total 
construida cubierta ejecutada en el contrato de obra No. 026/07; por tanto, no fue posible identificar el área de 
construcción cubierta en el contrato No. 034 de 2009. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 2do requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
6. Contrato No. 463/2012 (Hospital Militar Central): 
 
En folios 60-68 el proponente aporta certificación del Contrato No. 463/2012, certificación dada por Luis Enrique 
Arévalo Fresneda en calidad de Jede Unidad Compras y Licitaciones y Bienes Activos del Hospital Militar 
Central. 
 
- OBJETO DEL CONTRATO: “La interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental, jurídica y 

contable al contrato de obra No. 438-2012 suscrito con el Consorcio Estructura, cuyo objeto es la 
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modificación, ampliación, adecuación, restauración y mantenimiento de las diferentes áreas del Hospital 
Militar Central Nivel III y IV (…) ”  

- PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE: 40% 
- VALOR TOTAL: $ 1.456.950.781,73 
- FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS: 15 de febrero del 2015 
- ÁREA TOTAL EJECUTADA: 5.124,95 m2 
 
Mediante los requerimientos de subsanabilidad se indicó lo siguiente: 
 
De acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA 
DEL PROPONENTE, se solicita al proponente aportar la documentación necesaria donde se pueda identificar el 
área cubierta construida en el contrato No.463/2012, dado que dentro de la certificación aportada sólo se 
identifica el área total ejecutada. 
 
El proponente mediante documento de subsanación aportó Acta de Entrega y Recibo Final del contrato de obra 
No. 438/2012, contrato que fue objeto de interventoría mediante el contrato No. 463/2012. 
 
En los documentos aportados, NO fue posible identificar el área cubierta construida, dado que las áreas 
intervenidas certificadas mediante dicha acta incluyen espacios relacionados como “Todas las áreas de apoyo”; 
por tanto, no es preciso afirmar que el área intervenida que certifica el acta de entrega y recibo final  del contrato 
de obra, como el área total ejecutada que relaciona la certificación del contrato de interventoría corresponda en 
su totalidad al área cubierta construida en el proyecto. 
 
De acuerdo a lo anterior, se aclara que en los TDR en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL 
PROPONENTE, se describe que “(…) ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las 
superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. (…)”. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 2do requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 

7. Contrato 042 de 2010 (Hospital Fontibón E.S.E.): 
 
En folios 69-71 el proponente aporta certificación del Contrato No. 042 de 2010, certificación dada por Yidney 
Isabel García Rodríguez en calidad de Gerente del Hospital Fontibón E.S.E. 
 
- OBJETO DEL CONTRATO: “Interventoría técnica, ambiental, social, administrativa, financiera y legal al 

contrato No. 041 de 2010 cuyo objeto es estudios, diseños y construcción de la UPA Zona Franca en la 
UPZ 77 de la localidad de Fontibón (…)”  

- PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE: 65% 
- VALOR TOTAL: $ 369.036.288 
- FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS: 31 de julio de 2012. 
- ÁREA CONSTRUIDA CUBIERTA:  2.463,79 m2 
 
Respecto al contrato No. 042 de 2010 no se solicitó subsanación. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, 2do y 3er requerimientos del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 

 
PROPONENTE N° 7. GKAIROS S.A.S  

 
INTEGRANTES 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 GKAIROS S.A.S 900.917.810 - 0 100% NO 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

1. Contrato No. 6449 de 2013 (Secretaria Distrital de Integración Social – SDIS): 
 

De los folios 082 al 084, el proponente presenta soportes del contrato de obra No. 6449 de 2013, suscrito por el 
Consorcio Intercapital 002, conformado por Guillermo Caicedo Nieto, con una participación del 50% e Interobras 
E.R S.A.S, con una participación del 50%, cuyo objeto es “Interventoría técnica, administrativa y de control 
presupuestal al 8os) contrato (s) que se adjudiquen para la construcción de los jardines infantiles para el grupo 
uno en la localidad de bosa, grupo dos en la localidad de Santafé, grupo 3 El Caracol segunda etapa en la 
localidad de Kennedy, en la ciudad de Bogotá D.C”.  
 
 
El proponente presentó carta de presentación de la propuesta, donde se presenta como proponente la empresa 
GKAIROS S.A.S, identificada con NIT 900.917.810 – 0, la cual no se identifica como miembro de la figura 
asociativa conformada para la suscripción del contrato en mención. 
Como resultado de la evaluación de los documentos aportados, se tiene entonces que con la información 
registrada no es posible identificar que la persona jurídica GKAIROS S.A.S está presentando la experiencia 
específica relacionada en el contrato No. 6449 de 2013,  ya que como se mencionó anteriormente ninguno de los 
miembros de la figura asociativa conformada para la ejecución de dicho contrato, corresponde al actual 
proponente en el proceso de selección que nos ocupa, por tanto está no podrá ser tenida en cuenta para efectos 
de acreditación de la experiencia especifica solicitada. 
Dicho lo anterior NO se aprueba este contrato para el cumplimiento de los requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 

2. Contrato No. 317 de 2011 (Municipio de Tocancipá): 
 
En el folio 085, el suscrito Gerente de Fomento a la Infraestructura, certifica que Guillermo Caicedo Nieto con NIT 
11345741 - 0,  suscribió el contrato No. 317 de 2011, cuyo objeto es: “Consultoría para la interventoría técnica, 
administrativa y financiera respecto a la construcción del salón comunal del sector La Diana en el municipio de 
Tocancipá.”. 
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El proponente presentó carta de presentación de la propuesta, donde se presenta como proponente la empresa 
GKAIROS S.A.S, identificada con NIT 900.917.810 – 0, la cual no se identifica como miembro de la figura 
asociativa conformada para la suscripción del contrato en mención. 
Como resultado de la evaluación de los documentos aportados, se tiene entonces que con la información 
registrada no es posible identificar que la persona jurídica GKAIROS S.A.S está presentando la experiencia 
específica relacionada en el contrato No. 317 de 2011,  ya que como se mencionó anteriormente ninguno de los 
miembros de la figura asociativa conformada para la ejecución de dicho contrato, corresponde al actual 
proponente en el proceso de selección que nos ocupa, por tanto está no podrá ser tenida en cuenta para efectos 
de acreditación de la experiencia especifica solicitada. 
Dicho lo anterior NO se aprueba este contrato para el cumplimiento de los requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 

3. Contrato No. 004 de 2015 (Alcaldía Municipal de Tausa): 
 
En el folio 086, el suscrito Secretario de Infraestructura y Planeación de la Alcaldía Municipal de Tausa, certifica 
que Guillermo Caicedo Nieto identificado con C.C. 11.345.741,  suscribió el contrato No. 004 de 2015, cuyo 
objeto es: “Realizar la Interventoría técnica, administrativa, jurídica, ambiental y financiera del contrato cuyo 
objeto es la Construcción del Centro de Atención Integral a la Familia – Municipio de Tausa - Cundinamarca.”. 
 
El proponente presentó carta de presentación de la propuesta, donde se presenta como proponente la empresa 
GKAIROS S.A.S, identificada con NIT 900.917.810 – 0, la cual no se identifica como miembro de la figura 
asociativa conformada para la suscripción del contrato en mención. 
Como resultado de la evaluación de los documentos aportados, se tiene entonces que con la información 
registrada no es posible identificar que la persona jurídica GKAIROS S.A.S está presentando la experiencia 
específica relacionada en el contrato No. 004 de 2015,  ya que como se mencionó anteriormente ninguno de los 
miembros de la figura asociativa conformada para la ejecución de dicho contrato, corresponde al actual 
proponente en el proceso de selección que nos ocupa, por tanto está no podrá ser tenida en cuenta para efectos 
de acreditación de la experiencia especifica solicitada. 
Dicho lo anterior NO se aprueba este contrato para el cumplimiento de los requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
PROPONENTE N° 8. CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIONES SAS  

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
CONSULTORIA ESTRUCTURAL Y DE 

CONSTRUCCIONES SAS 
900.160.387-5 100% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la 
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experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en 
el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la 
construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 088 de 
2009  Unidad de Salud 

de Ibagué 
1,00 242 

                          
626  

135-136 

SI 

Contrato No. 046 de 
2011 

Unidad de Salud de 
Ibagué 

1,00 234 137-139 

Contrato No. 1465 DEL 5 
de marzo de 2014 

Alcaldía Municipal de 
Ibagué 

1,00 309 140-141 

Contrato No. 417 de 
2015 

Empresa de vivienda de 
Antioquia 

1,00 153 142-144 

  
938       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 1465 DEL 5 
de marzo de 2014 

Alcaldía Municipal de 
Ibagué 

1 309 292,3 140-141 SI 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 088 de 
2009  Unidad de Salud 

de Ibagué 
1,00 4.934 2.000 135-136 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
 

1. Contrato No. 088 de 2009  (Unidad de Salud de Ibagué):  
 
En folios 135-136 el proponente aporta certificación del Contrato No. 088 de 2009, certificación dada por Diana 
Elizabeth Gaitán Villamarín en calidad de Gerente de la Unidad de Salud de Ibagué E.S.E. 
 
- OBJETO DEL CONTRATO: “Realizar la interventoría técnica, administrativa y financiera de la construcción 

de la primera etapa de la Unidad Intermedia de Salud de los barrios del sur del municipio de Ibagué, 
Departamento del Tolima”  

- PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE: 100% 
- VALOR TOTAL: $ 124.782.087 
- FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS: 03 de diciembre de 2010. 
- ÁREA CONSTRUIDA CUBIERTA: 4.934,28 m2 
 
Respecto al contrato No. 088 de 2009 no se solicitó subsanación. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 3er requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 

 
2. Contrato No. 046 de 2011  (Unidad de Salud de Ibagué): 
 
En folios 137-139 el proponente aporta certificación del Contrato No. 046 de 2011, certificación dada por Diana 
Elizabeth Gaitán Villamarín en calidad de Gerente de la Unidad de Salud de Ibagué E.S.E. 
 
- OBJETO DEL CONTRATO: “Realizar la interventoría técnica, administrativa y financiera de la construcción 

de la segunda etapa de la Unidad Intermedia de Salud de los barrios del sur del municipio de Ibagué, 
Departamento del Tolima”  

- PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE: 100% 
- VALOR TOTAL: $ 132.386.100 
- FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS: 08 de agosto de 2012.. 
- ÁREA CONSTRUIDA CUBIERTA: 4.934,28 m2 
 
Respecto al contrato No. 046 de 2011 no se solicitó subsanación. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 3er requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
3. Contrato No. 1465 DEL 5 de marzo de 2014 (Alcaldía Municipal de Ibagué): 
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En folios 140-141 el proponente aporta certificación del Contrato No. 1465 DEL 5 de marzo de 2014, certificación 
dada por Carlos Hernando Díaz Botero en calidad de Supervisor de la Secretará de Educación Municipal. 
 
- OBJETO DEL CONTRATO: “Consultoría para la interventoría técnica, administrativa y financiera al contrato 

de terminación de las obras civiles (parte nueva) del proyecto panóptico de la ciudad de Ibagué fase 2”  
- PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE: 100% 
- VALOR TOTAL: $ 199.384.836 
- FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS: 12 de diciembre de 2015. 
- ÁREA CONSTRUIDA CUBIERTA:   
 
Mediante los requerimientos de subsanabilidad se indicó lo siguiente: 
 
“El proponente deberá aclarar el tipo de edificación acreditada en la certificación aportada, teniendo en cuenta lo 
establecido en los Términos de Referencia en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL 
PROPONENTE inciso iii donde indica: 
 
“(…) 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O 
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA 
NSR-10. El área de construcción cubierta deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 

 
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:   
  
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 
uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en el 
Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10 
(…)” 
 
Dado que, la certificación acredita el proyecto Museo Panóptico de Ibagué.  
 
Adicional y de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA 
ESPECIFICA DEL PROPONENTE, se solicita al proponente aportar la documentación necesaria donde se 
pueda identificar el área de construcción cubierta del contrato No. 1465 del 5 de marzo de 2014, dado que 
dentro de la certificación aportada no es clara esta información.” 
 
El proponente presentó documento de subsanación, donde describe lo siguiente: 
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Respecto al contrato No. 1465 del 5 de marzo de 2014 es claro que no aplica para aportar experiencia especifica 
en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 2do requerimientos del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
4. Contrato No. 417 de 2015 (Empresa de vivienda de Antioquia): 

 
En folios 142-144 el proponente aporta certificación del Contrato No. 417 de 2015, certificación dada por Carlos 
Enrique Londoño Amariles en calidad de Director Administrativo de la Empresa de vivienda de Antioquia. 
 
a. OBJETO DEL CONTRATO: “Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental para la 

construcción y ejecución de obras para la ampliación de la Institución Educativa Rural Labores del 
Municipio de Belmira (…)”  

b. PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE: 100% 
c. VALOR TOTAL: $ 98.649.439 
d. FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS: 16 de diciembre de 2015. 
e. ÁREA CONSTRUIDA CUBIERTA:  
 
Mediante los requerimientos de subsanabilidad se indicó lo siguiente: 
 
“De acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECIFICA 
DEL PROPONENTE, se solicita aportar la documentación necesaria donde se pueda identificar el área de 
construcción cubierta intervenida en el contrato No. No. 417 de 2015.” 
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El proponente mediante documento de subsanación aportó el presupuesto oficial del proyecto Belmira, en el cual 
no se evidencian las cantidades ejecutadas, por lo tanto, no fue posible identificar el área de construcción 
cubierta  en el contrato No. 417 de 2015. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er requerimiento del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 
 
PROPONENTE N° 9. JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO  

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 79.785.874 100% SI 

 
    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en 
el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la 
construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 
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S/N 1 1.133 

626 

110-111  

SI 
1731 de 2012 CM - 283 1 -  113 

001-137-2015 1 - 115-121  

S/N 1 -  122-123 

  
1.133       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

FOLIOS CUMPLE 

S/N 1 1.133 

292.3 

110-111  

SI 
1731 de 2012 CM - 283 1 -  113 

001-137-2015 1 - 115-121  

S/N 1 - 122-123  

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(m2) 

FOLIOS CUMPLE 

- - - 2.000  - NO 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato 1: objeto: GERENCIA E INTERVENTORÍA DE OBRA CIVIL PARA LA REMODELACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DE CLARET CENTRO  EDUCATIVO DE ATENCIÓN 
PREVENTIVA Y LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE LA ACJ   
 
Folio 110 – 111: El proponente aporta Certificación Contrato de Interventoría, suscrita por la Representante 
Legal la señora Gloria Cecilia Hidalgo Franco de la contratante Asociación Cristiana de Jóvenes de Bogotá y 
Cundinamarca, donde se verifica objeto,  fecha de terminación, valor final ejecutado y el señor Jorge Álvaro 
Sánchez B. en calidad de Contratista del contrato relacionado.  Así mimo, se identifica a folio 71 un área cubierta 
construida de 2042.89 m2.  
 
     
Folio 112:  El proponente allega Acta de Recibo Contrato  de Interventoría una (1) pagina, donde se relaciona  
objeto,  fecha de terminación, valor ejecutado para la ampliación y construcción, y el señor Jorge Álvaro Sánchez 
B. en calidad de Contratista del contrato relacionado y un área cubierta construida de 2042.89 m2..  Sin embargo, 
el documento está incompleto y no está debidamente suscrito.  
 
Se requirió al proponente allegar documento a folio 112 Acta de Recibo Contrato debidamente suscrito que 
cumpla lo establecido en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA 
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ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, toda vez, que se relaciona una (1) 
página sin suscribir.   
 
Se requirió al proponente allegar documento de Acta de Recibo Contrato de Interventoría una (1) página 
debidamente suscrito o no podrá ser tenido en cuenta para efectos de evaluación pues no contiene información 
que cumpla lo establecido en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  
 
El proponente durante el tiempo de subsanación establecido por la Entidad, no allega documentación de acuerdo 
al requerimiento, por tanto, la información aportada solo es válida para acreditar a la condición particular de valor 
y sumar a SMMLV.   
 
 
Contrato 2: N° 1731 de 2012 CM - 283 objeto: INTERVENTORÍA REGIONAL, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES AL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN DIFERENTES DEPARTAMENTOS DEL TERRITORIO NACIONAL  
 
 
Folio 113: El proponente allega Constancia del Contrato de Interventoría No. 1731 de 2012 CM - 283, suscrita 
por la Coordinadora de la Unidad de Infraestructura la Señora Gloria Lucia Ochoa de la Entidad contratante 
Organización Internacional para las Migraciones, donde se verifica objeto, fecha de terminación y los proyectos 
objeto de Interventoría, así mismo, se identifican las áreas construidas por cada uno de los proyectos, dichas 
áreas no son cubiertas construidas por proyecto, en consecuencia, las áreas cubiertas construidas por proyecto 
serían menores a las requeridas según lo establecido en los Términos de Referencia numeral 3.1.3.1 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica:  
 
(…) 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto.  
(…) 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se requirió al proponente para allegar información adicional que cumpliendo con las 
reglas de acreditación permitieran determinar el valor de la interventoría en SMMLV únicamente de las obras de 
construcción, toda vez, que dentro de la información aportada se identifican actividades de “Estudios de Suelos y 
Ajustes al Diseño”, dichas actividades deben ser excluidas de la sumatoria a la condición de valor, lo anterior, de 
acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE y su nota, que indica:  
 
(…) 
NOTA: Solo serán tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica, el valor y las cantidades ejecutadas 
correspondientes a INTERVENTORÍA SOBRE CONSTRUCCIÓN. 
(…) 
 
Adicionalmente, el proponente allega a folio 114 Acta de Liquidación Contrato  de Interventoría No. 1731 de 2012 
CM - 283  una (1) página sin suscribir, por tanto, se requirió al proponente para allegar el documento 
debidamente suscrito o no podrá ser tenido en cuenta para efectos de evaluación pues no contiene información 
que cumpla lo establecido en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  



 
 

39 
 

  

  
El proponente durante el tiempo de subsanación establecido por la Entidad, no allega documentación de acuerdo 
al requerimiento, por tanto, la información aportada no puede ser tenida en cuenta para efectos de evaluación 
para la condición particular de valor y sumar a SMMLV. 
 
Así mismo, como se indicó anteriormente, la información presenta las áreas construidas por proyecto menores a 
2000 m3, en consecuencia, las áreas cubiertas construidas por proyecto serían menores a las requeridas según 
lo establecido en los Términos de Referencia 
 
 
Contrato 3: N° 001-137-2015 objeto: INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA, JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL PABELLÓN DE 
CELDAS Y CERRAMIENTO PARA EL CENTRO DE RECLUSIÓN MILITAR EN YOPAL CASANARE   
 
 
Folio 115: El proponente allega Acta de Recibo a satisfacción del Contrato de Interventoría No. 001-137-2015, la 
cual se encuentra suscrita por el Supervisor del Contrato el señor Simón Santiago Hernández Villaizan de la 
Entidad Contratante Agencia Logística Fuerzas Militares y Contratista, donde se verifica objeto, fecha de 
terminación, valor ejecutado y el señor Jorge Álvaro Sánchez Blanco, en calidad de contratista del contrato 
relacionado. 
 
Folio 116 – 121: El proponente aporta Contrato de Interventoría No. 001-137-2015, (sin suscribir) y documento 
incompleto. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el proponente deberá allegar el documento Contrato de Interventoría No. 001-137-
2015 completo y debidamente suscrito o no podrá ser tenido en cuenta para efectos de evaluación pues no 
contiene información que cumpla lo establecido en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1.1 REGLAS 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por tal motivo, el 
proponente con la información aportada no da cumplimiento a las alternativas A o B para las reglas de la 
acreditación de la experiencia, estipuladas en los Términos de Referencia.  
 
Adicionalmente, se requirió el proponente para allegar documentación adicional que cumpliendo con las reglas de 
acreditación permitieran determinar el área cubierta construida, de acuerdo a lo establecido en los Términos de 
Referencia y su numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica:  
 
(…) 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto.  
 (…) 
 
Toda vez, que la información aportada no relaciona el área cubierta construida en el contrato objeto de 
interventoría. 
 
El proponente durante el tiempo de subsanación establecido por la Entidad, no allega documentación de acuerdo 
al requerimiento, por tanto, la información aportada no puede ser tenida en cuenta para efectos de evaluación en 
experiencia específica y condición particular de valor y sumar a SMMLV. 
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Contrato 4: N° S/N objeto: “INTERVENTORÍA DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO 
EDIFICIO PARA LA SEDE DEL COLEGIO GEORGE WILLIAMS Y DE LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS DE ASOCIACIÓN CRISTIANA DE JÓVENES ACJ – YMCA DE BOGOTÁ 
Y CUNDINAMARCA” 
 
Folio 122 - 123: El proponente allega Certificación Contrato de Interventoría, señora Gloria Cecilia Hidalgo 
Franco de la contratante Asociación Cristiana de Jóvenes de Bogotá y Cundinamarca, donde se verifica objeto,  
fecha de terminación, valor final ejecutado y el Consorcio Jorge Álvaro Sánchez B. en calidad de Contratista del 
contrato relacionado, así mismo, se identifica al señor Jorge Álvaro Sánchez Blanco dentro del Consorcio con 
una participación del 60%. 
 
Adicionalmente, se relaciona un área cubierta construida de 3042.89 m2.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el proponente deberá allegar documentación adicional que cumpliendo con las reglas 
de acreditación permitan determinar el área cubierta construida y valor de la interventoría en SMMLV únicamente 
del Colegio George Williams, de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia y su numeral 3.1.3.1 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indican:  
(…) 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
  
i. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE 
ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta 
deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto.  
 
NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 
1) EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 
uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en el 
Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10  
2) ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
NOTA: Solo serán tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica, el valor y las cantidades ejecutadas 
correspondientes a INTERVENTORÍA SOBRE CONSTRUCCIÓN. 
 
(…) 
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Lo anterior, toda vez, que en la información aportada a folios 122 – 123, en su objeto se indica la construcción de 
la “Planta de Almacenamiento y Procesamiento de Alimentos de Asociación Cristiana de Jóvenes”, dicha 
edificación no está inmersa dentro de las edificaciones institucionales permitidas para acreditar la experiencia 
específica según las definiciones del Grupo Institucional relacionadas en el Titulo K Numeral 2.6 de la NSR-10. 
 
 
El proponente durante el tiempo de subsanación establecido por la Entidad, no allega documentación de acuerdo 
al requerimiento, por tanto, la información aportada no puede ser tenida en cuenta para efectos de evaluación en 
experiencia específica y condición particular de valor y sumar a SMMLV. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
PROPONENTE N° 10. G3 INGENIEROS LTDA  

 
INTEGRANTES 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
G3 INGENIEROS LTDA 900.006.369-4 100% SI 

 
    100%   

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO 
Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas. Se tendrán en cuenta las edificaciones listadas en 
el Numeral 2.6 del Título K de la NSR-10. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la 
construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

210918 1 373 626  30-31 (respaldo) SI 
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452 DE 2010 1 227 32-32 (respaldo)  

548-00-A-COFAC-
DINSA-2011 

1 383 33-47   

  
983       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

FOLIOS CUMPLE 

210918 1 373 

292.3 

 30-31 (respaldo) 

SI 452 DE 2010 1 227 32-32 (respaldo)  

548-00-A-COFAC-
DINSA-2011 

1 383 33-47   

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica 
en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O 
REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA 
NSR-10. El área de construcción cubierta deberá ser igual o superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(m2) 

FOLIOS CUMPLE 

210918 1 6.475 2.000  
 30-31 

(respaldo) 
SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato 1 N° 2101918 objeto: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 
CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A 
DENOMINADA “HACIENDA EL PUERTO” EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE 
CAQUETÁ  
Folio  30 – 31 (respaldo): El proponente aporta Certificación Contrato de Interventoría No. 210918, suscrita por 
la Gerente de Unidad de Área Seguimiento, Controversias Contractuales y Liquidaciones y Gerente de Convenio, 
ambos, de la contratante FONADE, donde se verifica objeto,  fecha de terminación, valor final ejecutado y el 
Consorcio G3 en calidad de Contratista del contrato relacionado, identificando la participación de la empresa G3 
Ingenieros Ltda en un 50%.   Así mimo, se relaciona a folio 31 (respaldo) un área construida cubierta de 6.475,45 
m2, dicha área es valida para la acreditación de la experiencia. 
 
Por otra parte, el valor a tener en cuenta para sumar a la condición de valor es de 373 SMMLV, lo anterior, según 
lo estipulado en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica: 
 
(…) 
ii. El valor del contrato se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante 
en la respectiva figura asociativa.  
 (…)  
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Dado lo anterior, la información aportada da cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia en sus 
numerales 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  
 

Contrato 2: N° 452 DE 2010 objeto: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVE AULAS 
NUEVAS, UNA BATERÍA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JULUMITO SEDE PRINCIPAL, 
CONSTRUCCIÓN DE SIETE AULAS NUEVAS, UNA BATERÍA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
CARLOS M. SIMMONDS SEDE PRINCIPAL Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVE AULAS, UNA BATERÍA 
SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAJETE SEDE PRINCIPAL DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE CAJETE, JULUMITO Y CARLOS M. SIMMONDS DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN   
 
Folio 32 y respaldo: El proponente allega Certificación Contrato de Interventoría No. 452 de 2010, suscrita por el 
Supervisor Interventor – Secretaria de Infraestructura de la Entidad contratante Alcaldía de Popayán donde se 
verifica objeto,  fecha de terminación, valor final ejecutado y el Consorcio G3 en calidad de Contratista del 
contrato relacionado, identificando la participación de la empresa G3 Ingenieros Ltda en un 50%. 
 
Así mismo, se identifican las actividades desarrolladas objeto de interventoría, identificando áreas de 
construcción por proyecto así: 
 
Nueve Aulas nuevas, una batería sanitaria Institución Educativa Julumito  de 897 m2 
Siete Aulas nuevas, una batería sanitaria Institución Educativa Carlos M. Simmonds de 865 m2 
Nueve Aulas, una batería sanitaria Institución Educativa Cajete sede principal de 916 m2  
 
Dado lo anterior, un área construida por proyecto sería inferior a la requerida según lo establecido en el numeral 
3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, así:  
 
(…) 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados aportados deberá acreditar experiencia específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES, PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K, NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10. El área de construcción cubierta deberá ser igual o 
superior a 2.000 m2 en un (1) proyecto.  
 (…) 

Por tanto, la información aportada solo es válida para acreditar experiencia a la condición de valor y 
sumar a los SMMLV exigidos en los Términos de Referencia con un total de 227 SMMLV, lo anterior, 

según lo estipulado en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica: 
 
(…) 
ii. El valor del contrato se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante 
en la respectiva figura asociativa.  
(…)  
 
Contrato 3: N° 548-00-A-COFAC-DINSA-2011 objeto: INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA DE LA OBRA PUBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES CANINO MILITARES EN LA BASE AÉREA “MY. JUSTINO MARIÑO 
CUESTA” EN MADRID CUNDINAMARCA   
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Folio 33 y respaldo: El proponente allega Acta de Recibo a Satisfacción Final de Bienes y Servicios Contrato de 
Interventoría No. 548-00-A-COFAC-DINSA-2011, suscrita por el Supervisor del Contrato de la Entidad 
contratante Fuerza Aérea Colombiana y Contratista, donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor 
ejecutado y la empresa G3 Ingenieros Ltda, en calidad de contratista del contrato relacionado. 
Folio 34 – 35 (respaldo): El proponente allega Acta de Liquidación Contrato de Interventoría No. 548-00-A-
COFAC-DINSA-2011, suscrita por el Director de Instalaciones Aéreas y el Supervisor del Contrato, ambos, de la 
Entidad contratante Fuerza Aérea Colombiana y Contratista, donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor 
ejecutado y la empresa G3 Ingenieros Ltda, en calidad de contratista del contrato relacionado. 
Folio 36 – 47 (respaldo): El proponente aporta Contrato de Interventoría No. 548-00-A-COFAC-DINSA-2011, 
suscrito por el Director de Instalaciones Aéreas y Contratista.   
 
Dado lo anterior, la información aportada es válida para acreditar experiencia a la condición de valor y sumar a 
los SMMLV exigidos en los Términos de Referencia con un total de 383 SMMLV. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
 
Dado a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año 2018. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  


